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Pregunta núm. 100/03, relativa al
expediente para la constitución de
entidad local menor de Valcarca,
municipio de Binaced.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
100/03, relativa al expediente para la constitución de Entidad
Local Menor de Valcarca, municipio de Binaced, formulada
al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Sant-
aliestra para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al expediente para la constitución de Entidad
Local Menor de Valcarca, municipio de Binaced.

PREGUNTA

¿En qué estado y fase procedimental concreta se encuen-
tra el expediente administrativo para la constitución de Enti-
dad Local menor en el núcleo de Valcarca, perteneciente al
municipio de Binaced (Huesca)?

Zaragoza, a 13 de marzo de 2003.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 101/03, relativa a
los planes de residuos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 99/03, relativa a la
mejora de la carretera A-1239 que
une Binéfar y Albalate de Cinca
por Esplús.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
99/03, relativa a la mejora de la carretera A-1239 que une
Binéfar y Albalate de Cinca por Esplús, formulada al Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santalies-
tra para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la mejora de la carretera A-1239 que une Binéfar y
Albalate de Cinca por Esplús.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para la
mejora de la carretera A-1239 (Binéfar-Esplús-Albalate de
Cinca)? ¿En qué estado se encuentra la tramitación del pro-
yecto y qué previsiones temporales y presupuestarias mane-
ja el Gobierno Aragonés para su ejecución, y más en concre-
to para el primer tramo, Binéfar-Esplús?

Zaragoza, 13 de marzo de 2003.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA



101/03, relativa a los planes de residuos, formulada al Con-
sejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los
Planes de Residuos.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de
Aragón respecto a la revisión de todos los Planes de Resi-
duos elaborados?

¿Cuáles son las líneas fundamentales en las que se van a
basar dichos Planes?

¿Qué consenso existe o va a existir para la revisión de los
citados Planes y con quién?

En el Palacio de la Aljafería, a 14 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 102/03, relativa a
las contrataciones del Centro Dra-
mático de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
102/03, relativa a las contrataciones del Centro Dramático de
Aragón, formulada al Consejero de Cultura y Turismo, por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. González Bar-
bod, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Cultura y Turismo,

para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
contrataciones del Centro Dramático de Aragón.

ANTECEDENTES

La recientemente creada empresa Centro Dramático de
Aragón S.A.U., ha formalizado la contratación de los pues-
tos de Director Gerente, Jefes de Departamento y Respon-
sables de Área, por un período de cuatro años renovables.

PREGUNTA

¿Qué motivos justifican la decisión de realizar contrata-
ciones en el tramo final de la presente legislatura, como las
del personal directivo del Centro Dramático de Aragón, con
una duración de cuatro años renovables?

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de marzo de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

Pregunta núm. 103/03, relativa a
los regadíos sociales en el Alto
Gállego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
103/03, relativa a los regadíos sociales en el Alto Gállego,
formulada al Consejero de Agricultura por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. González Barbod para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Agricultura, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los regadíos
sociales en el Alto Gállego.

ANTECEDENTES

El pasado día 21 de febrero de 2003 tuvo lugar en Sabi-
ñánigo una reunión convocada por la Asociación de Núcleos
Rurales «El Cajicar» en la que agricultores del Alto Gállego
reiteraron su interés por la posibilidad de incluir esta comar-
ca en el listado de zonas beneficiarias de regadíos sociales
dentro del Plan Nacional de Regadíos horizonte 2008. El
Departamento de Agricultura ha manifestado públicamente
el criterio de priorizar la inclusión de las zonas de media/alta
montaña, por lo que se deberían agilizar los trámites para la
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inclusión de estos municipios, que cuentan con la ventaja de
disponer de importantes recursos hídricos.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el Gobierno de
Aragón y en qué plazos para poder incluir los municipios de
la comarca del Alto Gállego entre las zonas previstas como
regadíos sociales recogidas por el Plan Nacional de Regadíos
con horizonte 2008?

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de marzo de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

Pregunta núm. 104/03, relativa a la
aprobación de los estatutos de la
Universidad de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
104/03, relativa a la aprobación de los estatutos de la Univer-
sidad de Zaragoza, formulada a la Consejera de Educación y
Ciencia por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación y Ciencia, para su respuesta escrita, la siguien-
te Pregunta relativa a la aprobación de los estatutos de la
Universidad de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El sindicato Comisiones Obreras ha anunciado que de-
nunciará ante los tribunales los estatutos de la Universidad
de Zaragoza si el Gobierno de Aragón no modifica aquellos
artículos que, según el sindicato, vulneran los marcos de ne-
gociación colectiva e invaden competencias educativas de la
propia DGA.

Esta denuncia de Comisiones Obreras se basa, sobre to-
do, en dos artículos de los nuevos estatutos de la Universidad
de Zaragoza: los artículos 139 y 176, que tratan sobre los ór-
ganos de representación del personal docente e investigador
y de los empleados de administración y servicios, y en los ar-
tículos que regulan la selección tanto de los profesores como
del resto del personal no docente.

Así, en el artículo 139 se establece el derecho del profe-
sorado a no sindicarse, sin que ello suponga ninguna discri-
minación, ya que se recoge que los representantes de los no
sindicados tendrán derecho a ser consultados cuando deban
negociarse cuestiones que afecten al profesorado. En el ar-
tículo 176 se especifica lo mismo, pero en relación al perso-
nal de administración y servicios.

La Ley Orgánica 6/01, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre de 01), en su artículo 6.2, de-
termina que «las Universidades públicas se regirán, además,
por la Ley de su creación y por sus Estatutos, que serán ela-
borados por aquéllas y, previo su control de legalidad, apro-
bados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma. Si existieran reparos de legalidad, las Universidades
deberán subsanarlos, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en sus Estatutos, y someterlos de nuevo a la aprobación
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma».

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón mantener los pre-
ceptos cuestionados por el sindicato Comisiones Obreras y,
en concreto, la filosofía del derecho negativo de la sindica-
ción, tal y como se recoge actualmente en los nuevos estatu-
tos de la Universidad de Zaragoza?

Zaragoza, 18 de marzo de 2003.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL

Pregunta núm. 105/03, relativa al
Programa de atención al empren-
dedor en su domicilio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
105/03, relativa al Programa de atención al emprendedor en
su domicilio, formulada al Consejero de Industria, Comercio
y Desarrollo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Yuste Cabello para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Pro-
grama de Atención al Emprendedor en su Domicilio.
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PREGUNTA

¿Qué desembolso ha supuesto para el Gobierno de
Aragón el desarrollo del Programa de Atención al Empren-
dedor en su Domicilio, a lo largo de la presente legislatura,
especificando la cantidad que se ha canalizado a través de la
Cámara de Comercio de Huesca y, en su caso, de otras enti-
dades, en cada uno de los ejercicios presupuestarios corres-
pondientes?

En el caso de que se hayan asumido por el Gobierno de
Aragón o por el Instituto Aragonés de Fomento salarios del
personal de la Cámara de Comercio u otras entidades, ¿a
cuánto ascienden cada una de esas retribuciones y quiénes
las han recibido?

En el Palacio de la Aljafería, a 18 de marzo de 2003.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 106/03, relativa a
contaminación acústica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
106/03, relativa a contaminación acústica, formulada al Con-
sejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a con-
taminación acústica.

PREGUNTA

¿Ha realizado o piensa realizar el Gobierno de Aragón un
estudio de impacto ambiental, en materia de contaminación
acústica en Arcosur y Valdespartera, dado el aumento de trá-
fico aéreo previsto con la Plataforma Logística? 

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 107/03, relativa al
centro de rehabilitación psicosocial
en Monzón (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
107/03, relativa al centro de rehabilitación psicosocial en
Monzón (Huesca), formulada al Consejero de Salud, Consu-
mo y Servicios Sociales por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Salud, Consumo y
Servicios Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al Centro de Rehabilitación Psicosocial en
Monzón (Huesca).

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto, el Gobierno de Aragón, comen-
zar la construcción de un Centro de Rehabilitación Psico-
social en Monzón?

¿En qué lugar se va a construir el citado Centro?

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 108/03, relativa al
hospital de Jaca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
108/03, relativa al hospital de Jaca, formulada al Consejero
de Salud, Consumo y Servicios Sociales por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Salud, Consumo y
Servicios Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al Hospital de Jaca.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón que el Hospital de
Jaca sea asumido por el Salud, para integrarse dentro de la
red hospitalaria pública?

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 109/03, relativa a la
protección del hayedo abetal de
Gamueta (valle de Ansó).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
109/03, relativa a la protección del hayedo abetal de Gamue-
ta (valle de Ansó), formulada al Consejero de Medio Am-
biente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Echeverría Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
protección del hayedo abetal de Gamueta (Valle de Ansó).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El hayedo abetal de Gamueta es, posiblemente, el último
bosque centenario del Pirineo español. Diversos estudios bo-
tánicos y zoológicos realizados por Gobierno de Aragón, el
Instituto Pirenaico de Ecología y la propia Sociedad Españo-
la de Ornitología, entre otros, han puesto de manifiesto su
gran valor medioambiental y la necesidad de conservarlo.

No sólo se trata de un verdadero monumento natural que
merece ser salvado, siguiendo el ejemplo de la cercana Re-
serva Natural de Belagua en la Comunidad Foral Navarra e
incluso de los primeros parques nacionales de Norteamérica
y Europa, sino que es además el último refugio de diversas

especies de fauna silvestre en serio peligro de extinción. Es
el caso del pico dorsiblanco, un raro pájaro carpintero que
prácticamente ha desaparecido de toda Europa paralelamen-
te a la destrucción de los últimos bosques maduros.

Pero el patrimonio natural de Gamueta debe ser valorado
también como un activo más de la economía de esta comar-
ca y de Aragón, ya que el potencial turístico de la zona de-
berá basarse precisamente en este recurso paisajístico y eco-
lógico diferenciador.

No quedan muchos lugares en Europa que posean bos-
ques de hayas, abetos, pinos y tejos centenarios, habitados
por los últimos osos, urogallos, quebrantahuesos y picos dor-
siblancos. Y es que, precisamente, la supervivencia de estas
especies es la mejor garantía de calidad y conservación del
ecosistema, y no debemos permitir que se degrade más y de-
saparezcan.

Gamueta es el mejor ejemplo de monte montano, hayedo-
abetal típico del Pirineo Occidental aragonés 

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón, ante la amenaza
de las cortas y extracciones de madera, declarar, por vía de ur-
gencia, el bosque de Gamueta (Ansó) Monumento Natural?

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 110/03, relativa a la
buitrera de Robres (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
110/03, relativa a la buitrera de Robres (Huesca), formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
buitrera de Robres (Huesca).

ANTECEDENTES

En el municipio de Robres (Huesca) hay solicitada licen-
cia para instalación de un parque eólico por parte de la em-
presa NEG-MICON.
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Según normativa legal de carácter medioambiental y di-
rectrices del propio Departamento dicho parque es incompa-
tible con la existencia de un comedero de buitres, sito en el
mismo término municipal, donde depositan animales muer-
tos más de cincuenta ganaderos de Robres.

Representantes del Ayuntamiento de Robres se han reu-
nido con el Director General del Medio Natural, D. Carlos
Ontañón, y con responsables del Servicio de Conservación
de la Biodiversidad de Huesca para tratar este asunto, tenien-
do siempre como respuesta verbal la obligación de que el
Ayuntamiento clausure el comedero de buitres, requisito im-
prescindible para seguir adelante con la tramitación del par-
que eólico.

El Departamento de Medio Ambiente debe velar por el
correcto destino de un elevado número de cadáveres anima-
les (hasta el 8% en porcino) que, sólo en la Comarca de los
Monegros —con una producción de un millón de cerdos—,
puede cifrarse en ochenta mil, así como por la alimentación
de los buitres, que en primavera pueden llegar a contabili-
zarse hasta dos mil ejemplares en ese comedero.

El Ayuntamiento de Robres ha solicitado una entrevista
con el Consejero de Medio Ambiente para tratar de buscar
una solución que satisfaga a todos.

PREGUNTA

¿Piensa el Consejero de Medio Ambiente atender la en-
trevista o reunión que solicita el Ayuntamiento de Robres y
dar las debidas explicaciones a éste y a los representantes de
los ganaderos afectados?

¿Piensa su Departamento ofrecer soluciones alternativas
a la actual buitrera?

¿Va a establecer, con carácter urgente, un servicio públi-
co comarcal en Los Monegros de recogida de cadáveres de
animales?

¿Cómo piensa, el Gobierno de Aragón, gestionar los ca-
dáveres de animales para cumplir con el Reglamento (CE)
N.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de
octubre de 2002 por el que se establecen las normas sanita-
rias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano, y cuya entrada en vigor está prevista para
el próximo 1 de mayo?

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de marzo de 2003.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 111/03, relativa al
proyecto de instalación en Alcorisa
de la primera planta española de
incineración de residuos mediante
tecnología plasma.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
111/03, relativa al proyecto de instalación en Alcorisa de la

primera planta española de incineración de residuos median-
te tecnología plasma, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero
de Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al proyecto de instalación en Alcorisa de la
primera planta española de incineración de residuos median-
te tecnología plasma.

ANTECEDENTES

Según publicó recientemente el diario económico Expan-
sión, parece ser que el grupo catalán Hera Holding habría
elegido el término municipal de Alcorisa (Teruel) para insta-
lar allí la primera planta española de eliminación de residuos,
incinerándolos, con tecnología plasma.

Desarrollada y diseñada específicamente para destruir
los residuos químicos más peligrosos para el medio ambien-
te, como los pesticidas, PCB, armas químicas, fungicidas y
derivados del petróleo, esta tecnología consiste en la desinte-
gración instantánea de las moléculas de los residuos cuando
son inyectadas directamente en un campo de plasma alta-
mente energizado (entre 3.000 y 8.000 grados centígrados).
Luego de la desintegración molecular, tras la incineración,
los átomos son oxidados y, en seguida, enfriados y templados
para impedir la formación de toxinas. El gas de salida es lim-
piado mediante un proceso de depuración química, y luego
es expulsado a la atmósfera.

El vigente Plan de residuos peligrosos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el período 2001-2004 no tiene
prevista la incineración de residuos tóxicos y peligrosos.

Por todo ello se formula la siguiente
PREGUNTA

¿Cuál es la posición del Gobierno de Aragón ante el pro-
yecto de instalación en Alcorisa de la primera planta españo-
la de incineración de residuos mediante tecnología plasma?

Zaragoza, 19 de marzo de 2003.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL
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Pregunta núm. 112/03, relativa a la
publicidad institucional «Aragón
Alimentos».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
112/03, relativa a la publicidad institucional «Aragón Ali-
mentos», formulada al Consejero de Agricultura por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martín para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Agricultura, para su respuesta escrita, la si-
guiente pregunta relativa a la publicidad institucional «Ara-
gón Alimentos».

ANTECEDENTES

«Voces de la Izquierda», publicación de la Izquierda
Transformadora Aragonesa, del primer trimestre de 2003, re-
coge en dos páginas la campaña publicitaria institucional del
Gobierno de Aragón: «Aragón Alimentos».

La utilización de medios privados de difusión social para
divulgar campañas de actuación política del Gobierno de
Aragón es aceptable si aquélla se realiza en un plano de
igualdad con respecto al resto de los medios.

Sin embargo, en este caso concreto se produce la coinci-
dencia del contenido de la publicación del citado trimestre con
una formación política (Izquierda Unida) que hasta hace esca-
sos meses era socio del actual Ejecutivo aragonés PSOE-PAR.

Por lo expuesto, este Diputado presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cuál es el importe, la duración y el contenido de la uti-
lización por el Gobierno de Aragón de la publicación de la
Izquierda Transformadora Aragonesa, «Voces de la Izquier-
da», para difundir la campaña institucional «Aragón Ali-
mentos»?

Zaragoza, 19 de marzo de 2003.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN

Pregunta núm. 113/03, relativa a la
gestión del servicio de extracciones
en hemodonaciones extrahospita-
larias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 27 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
113/03, relativa a la gestión del servicio de extracciones en
hemodonaciones extrahospitalarias, formulada al Consejero
de Salud, Consumo y Servicios Sociales por el Diputado de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 27 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero
de Salud, Consumo y Servicios Sociales, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la gestión del servicio
de extracciones en hemodonaciones extrahospitalarias.

ANTECEDENTES

El Servicio Aragonés de Salud tiene intención de proce-
der a la externalización (privatización) del servicio de ex-
tracciones en hemodonaciones extrahospitalarias con destino
al Hospital Universitario «Miguel Servet» de Zaragoza. Para
ello la Directora Gerente de dicho Hospital publicó la co-
rrespondiente Resolución por la que se convoca un concurso
cuyo objeto es el expresado (Boletín Oficial de Aragón nú-
mero 3, de fecha 10 de enero de 2003).

Este proceso privatizador sigue al que ya se produjo en
1995 en el Hospital Clínico Universitario «Lozano Blesa»,
adjudicándose en este caso el servicio, en un principio, a la
sociedad mercantil «Extracciones Sanguíneas Extrahospita-
larias, S.L.», cuyo administrador único era don Alfredo Gau-
des Pérez. A partir de ese momento, se produjeron una serie
de maniobras tendentes a primar la gestión de las extraccio-
nes extrahospitalarias destinadas al Hospital «Lozano Ble-
sa», en detrimento de las destinadas al «Miguel Servet», que
seguía siendo gestionado de manera directa por personal del
Hospital.

Por ejemplo, los vehículos nuevos se ponían sistemática-
mente al servicio del Hospital cuya gestión ya estaba priva-
tizada, mientras que en el «Miguel Servet» debían confor-
marse con un equipo móvil que acumulaba más de 358.000
kilómetros y con un deficiente estado de mantenimiento.
Además, la mercantil que realizaba las extracciones destina-
das al Hospital «Lozano Blesa» se ha beneficiado de un ve-
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hículo fijo donado por la empresa Schindler en el año 2001,
al que nunca ha tenido acceso el Hospital «Miguel Servet».

Por otro lado, la delegación de funciones de programa-
ción de las extracciones se ha efectuado a favor de una ins-
tancia externa, como es la Hermandad de Donantes de San-
gre de Zaragoza, que ha favorecido el volumen global de
extracciones del Hospital «Lozano Blesa». Así, si en 1994
las extracciones suponían un peso relativo del 60% para el
«Miguel Servet» y un 40% para el «Lozano Blesa», hoy se
ha alcanzado la paridad.

Este tipo de prácticas favorecedoras de las empresas
mercantiles y de desprestigio de la opción de la gestión di-
recta son bien conocidas y paso previo de todo proceso pri-
vatizador.

A pesar de todo ello, la empresa «Extracciones Sanguí-
neas Extrahospitalarias, S.L.» se ve envuelta en un proceso
de disolución (inscripción del acuerdo de disolución de fecha
28 de junio de 1999), que es impugnado por uno de los so-
cios, don Miguel Ángel López Sanz, en fecha 3 de enero de
2000. Por parte de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial se insta un embargo, que figura en el correspondiente
Boletín Oficial del Registro Mercantil de fecha 16 de agosto
de 2001.

Incluso en el Boletín Oficial de Aragón de 5 de febrero de
2003 se publica Notificación del Instituto Aragonés de Em-
pleo, por la que se reclama a la sociedad mercantil el reinte-

gro, en período voluntario, de 3.606,07 €, con motivo del
incumplimiento de obligaciones del beneficiario en relación
con el mantenimiento del empleo. En la misma Notificación
se declara a la sociedad en paradero desconocido.

Entre tanto, el otro socio, don Alfredo Gaudes Pérez, jun-
to a su esposa doña María Cristina Gonzalvo Langarita,
constituye una nueva sociedad denominada «Hemodonacio-
nes Sanguíneas, S.L.», que sustituye en la prestación del ser-
vicio a la anteriormente mencionada.

Pero la nueva empresa arroja un saldo negativo en fondos

propios en el ejercicio de 2001 de 1.897,60 €, lo que la si-

túa técnicamente en la quiebra y muestra un estado de esca-
sa solvencia.

En un momento clave para la resolución de la prestación
del servicio de extracciones extrahospitalarias destinadas al
«Miguel Servet», cabe preguntarse por la idoneidad de poner
en manos de empresas privadas un sector estratégico como
son las extracciones en hemodonaciones extrahospitalarias,
cuya finalidad va a ser la lógica obtención del lucro, pudien-
do poner en riesgo la calidad del servicio. Algo que no de-
bería sorprender, puesto que ya la Directora Gerente del
Hospital «Miguel Servet», doña Luisa María Noeno Ceama-
nos, ha tenido que denegar la revisión de precios de las par-
tidas del concurso cuyo objeto es la contratación del servicio
de extracciones en hemodonaciones extrahospitalarias con
destino al Hospital Universitario «Miguel Servet» de Zara-
goza, haciéndolo constar así en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, del que formará parte dicha Re-
solución.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

Si se ha denegado una revisión de precios solicitada por
alguna de las empresas concursantes y la experiencia ha de-
mostrado que una mercantil ha quebrado en la gestión de las
extracciones extrahospitalarias, a pesar de las condiciones
especialmente favorables que había disfrutado, ¿sigue consi-
derando el Departamento una opción recomendable la exter-
nalización (privatización) del servicio de extracciones en he-
modonaciones extrahospitalarias?

¿Considera positiva y solvente la gestión de la mercantil
«Hemodonaciones Sanguíneas, S.L.» o su predecesora «Ex-
tracciones Sanguíneas Extrahospitalarias, S.L.» y, en todo
caso, merecedoras de gestionar el servicio sometido a con-
curso por el Servicio Aragonés de Salud?

Zaragoza, 24 de marzo de 2003.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL
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2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 587/02, relativa al encargo
realizado a la Comisión Jurídica
Asesora del Gobierno de Aragón
de un informe relativo al expe-
diente administrativo de Euroresi-
duos, S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-

cionales a la Pregunta núm. 587/02, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Ber-
nal Bernal, relativa al encargo realizado a la Comisión Jurí-
dica Asesora del Gobierno de Aragón de un informe relativo
al expediente administrativo de Euroresiduos, S.A., publica-
da en el BOCA núm. 269, de 6 de noviembre de 2002.

Zaragoza, 7 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En respuesta a la pregunta núm. 587/02, formulada por el
G.P. Chunta Aragonesista, le informo que según consta en la
certificación emitida por el Secretario de la Comisión Jurídi-
ca Asesora del Gobierno de Aragón, en sesión celebrada el
día 5 de noviembre de 2002 la Comisión Permanente de la
Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón con la
asistencia de todos sus miembros, a saber: D. Juan Antonio



García Toledo, D. Rafael Alcázar Crevillén, D. Federico
Larios Tabuenca, D. Antonio Embid Irujo y D. Francisco
Serrano Gil de Albornoz, aprobó por unanimidad el Dic-
tamen sobre la consulta elevada por el Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente relativa a la autorización a la empresa
Euroresiduos, S.A. para la importación de residuos peligro-
sos desde otras Comunidades Autónomas. Al citado Dicta-
men se le adjudicó el número 175 de 2002.

Zaragoza, 3 de febrero de 2003.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 618/02, relativa a la iglesia
parroquial de La Asunción, en la
localidad de Naval.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Cultura y Turismo a la Pregunta núm.
618/02, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal, relativa a la iglesia
parroquial de La Asunción, en la localidad de Naval, publi-
cada en el BOCA núm. 276, de 29 de noviembre de 2002.

Zaragoza, 30 de enero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La iglesia de Nuestra Señora de la Asunción de Naval es
un edificio declarado Bien de Interés Cultural. Dados los de-
terioros sufridos, está prevista su evaluación técnica y eco-
nómica para su inclusión en los programas de restauración
del patrimonio aragonés, siempre que las disponibilidades
económicas lo permitan.

Zaragoza, 7 de enero de 2003.

El Consejero de Cultura y Turismo
JAVIER CALLIZO SONEIRO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 619/02, relativa al futuro de
la empresa Aeronáutica de los
Pirineos, S.A. (Apirsa).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Cultura y Turismo a la Pregunta núm.
619/02, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario

Chunta Aragonesista Sr. González Barbod, relativa al futuro
de la empresa Aeronáutica de los Pirineos, S.A. (Apirsa), pu-
blicada en el BOCA núm. 276, de 29 de noviembre de 2002.

Zaragoza, 7 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La empresa que gestiona en la actualidad el aeródromo de
Santa Cilia de Jaca es Apirsa (Aeronáutica de los Pirineos,
S.A.), ya que fue en 1997 cuando resultó adjudicataria de su
explotación. Pero los orígenes de esta instalación se remontan
a 1988, cuando se encargó desde el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Ara-
gón, y en concreto desde su Dirección General de Turismo, el
proyecto del aeródromo situado en Santa Cilia de Jaca. Las
obras finalizaron en 1997 y en el mes de julio se inauguró el
aeródromo con un Festival Aéreo, construyéndose el primer
hangar y los edificios de servicios. En ese año se adjudicó a
Apirsa la gestión del aeródromo por un periodo de 10 años,
en dos periodos de 5 prorrogables tácitamente, comenzando
en julio de 1988 la explotación del aeródromo.

La labor de los accionistas iniciales de Apirsa es digna de
reconocimiento por su apuesta de futuro, al creer en un pro-
yecto tan importante para la zona como es el aeródromo, así
como el esfuerzo llevado a cabo a través de un largo período
no exento de dificultades en la explotación, que a pesar del
constante incremento de la actividad del aeródromo, ha ter-
minado por agotar la capacidad de la empresa.

Es necesario destacar la importancia del turismo deporti-
vo en su vertiente de los deportes aéreos: paracaidismo, vue-
lo a vela, vuelo deportivo con motor, paseos turísticos en
avioneta por el Pirineo, dentro de la oferta turística aragone-
sa, y su influencia positiva sobre otros sectores como la res-
tauración y la hostelería de la zona.

Por todo ello, el Gobierno de Aragón junto con la Fede-
ración Aragonesa de Deportes Aéreos han decidido vincu-
larse a este proyecto de gestión participando en el capital de
Apirsa, sociedad formada por una amplia representación de
vecinos, empresas e instituciones de la comarca, haciendo
viable una actividad turístico-deportiva necesaria para la Ja-
cetania, para Huesca y para Aragón.

La incorporación en el accionariado de la Federación
Aragonesa de Deportes Aéreos conlleva su participación ac-
tiva en el nuevo modelo de gestión que se va a implantar en
el aeródromo. En ese sentido la Federación ha elaborado un
plan de viabilidad 2003-2006, en el que se incluyen la ela-
boración del Manual de Operaciones y el funcionamiento
como empresa de trabajos aéreos.

Además, en esta nueva etapa que ahora comienza se van
a compatibilizar los distintos usos que pueda tener el aeró-
dromo y las distintas modalidades aéreas como el paracai-
dismo y el vuelo deportivo con motor, además del vuelo a
vela que tradicionalmente se venía realizando.

Zaragoza, 24 de enero de 2003.

El Consejero de Cultura y Turismo
JAVIER CALLIZO SONEIRO

13018 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 313 - 2 de abril de 2003



Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 640/02, relativa a la retribu-
ción de los cargos directivos de
Fomento y Desarrollo del Valle de
Benasque, S.A.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Cultura y Turismo a la Pregunta
núm. 640/02, formulada por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, relativa a la
retribución de los cargos directivos de Fomento y Desarrollo
del Valle de Benasque, S.A., publicada en el BOCA núm.
279, de 11 de diciembre de 2002.

Zaragoza, 7 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La retribución anual bruta establecida de los cargos di-
rectivos de Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque,
S.A. es la siguiente para cada uno de ellos:

D. Joaquín Alsina Gil 54.091,10 euros
D. Manuel Delmás Villa 35.007,00 euros
D. Javier Pontes Real 28.848,54 euros
D. Simón Matheu Riera 25.242,56 euros
D.ª Begoña Margalejo Escario 28.848,54 euros

Zaragoza, 24 de enero de 2003.

El Consejero de Cultura y Turismo
JAVIER CALLIZO SONEIRO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 648/02, relativa a asenta-
mientos chabolistas en la ciudad de
Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Salud, Consumo y Servicios Socia-
les a la Pregunta núm. 648/02, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Popular Sra. Juarros Lafuente, relativa
a asentamientos chabolistas en la ciudad de Zaragoza, publi-
cada en el BOCA núm. 283, de 26 de diciembre de 2002.

Zaragoza, 7 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

El Gobierno de Aragón mantiene una escrupulosa actitud
de respeto a las competencias municipales que en la Ley de

Administración Local de Aragón queda meridianamente cla-
ro que incluyen la intervención ante situaciones de infravi-
vienda (chabolismo) como las que constituyen materia de su
pregunta.

Así se expresa claramente en la Ley 7/1999, de 9 de abril,
de Administración Local de Aragón, en su Capítulo V: en el
artículo 42, sobre competencias de los municipios (la pro-
moción y gestión de viviendas; la protección de la salubridad
pública; la prestación de servicios sociales dirigidos, en ge-
neral, a la promoción y reinserción sociales; etc.), así como
en el artículo 44, que, referido a los «servicios municipales
obligatorios», en su apartado a) describe una serie de obliga-
ciones que tienen que ver directamente con las carencias que
manifiesta cualquier asentamiento chabolista: abastecimien-
to domiciliario de agua potable, alcantarillado y tratamiento
adecuado de las aguas residuales; alumbrado público; reco-
gida, transporte y eliminación de residuos urbanos; pavimen-
tación y conservación de las vías públicas; limpieza viaria;
gestión de los servicios sociales de base; control sanitario de
alimentos..., así como de edificios y lugares de vivienda y
convivencia humana, etc.

De ahí que nuestro acercamiento a estos núcleos chabo-
listas haya venido a través del trabajo de nuestro Servicio de
Protección a la Infancia. Así, en el año 2001, y a resultas de
una denuncia formulada por la Asociación de Promoción
Gitana, un equipo de técnicos de dicho servicio visitó el
asentamiento chabolista del Camino del Pilón en el barrio ru-
ral de Miralbueno.

Este equipo solicitó la intervención de técnicos munici-
pales, y este fue el inicio de un trabajo de técnicos del Ayun-
tamiento de Zaragoza, Cáritas Diocesana de Zaragoza, Aso-
ciación de Promoción Gitana y del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales que daría lugar a un informe presentado
en julio de 2002 que, tras algunas dilaciones, ha concluido en
un convenio entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el Depar-
tamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales que per-
mitirá una intervención a cinco años integral y transversal
con el objetivo de realojar a las familias afectadas por esta si-
tuación.

Por otra parte, el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, a través de su Servicio de Protección a la Infancia, ha in-
tervenido en aquellos núcleos familiares que han planteado
algún conflicto a los menores, como ya se explicó en la res-
puesta a la pregunta oral.

La última de estas intervenciones tuvo lugar en octubre
de 2002. El Servicio de Protección de Menores intervino en
una familia radicada en el asentamiento de Puente de Hierro,
asumiendo la guarda de cuatro menores a petición de su pro-
pia madre ante la imposibilidad de ésta para atenderles ade-
cuadamente. Tras la oportuna valoración de la situación por
los técnicos del Servicio de Protección a la Infancia y Tutela,
estos menores han sido incluidos en un Programa de Sepa-
ración Provisional.

Esto permite realizar un trabajo social idóneo con la ma-
dre de los menores y, mientras tanto, éstos se encuentran aco-
gidos en recursos concertados de «Aldeas SOS» a la espera
de su retorno y reinserción familiar.

Con este ejemplo quiero recordar que el Servicio de Pro-
tección a la Infancia actúa a requerimiento de los servicios
sociales municipales, a petición del Fiscal de menores como
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consecuencia de denuncia previa, o bien a petición de la mis-
ma familia del menor, como ha sido el caso que te he citado.

Quiero resaltar que nuestro servicio de menores intervie-
ne ante el maltrato o el abandono. Los menores que residen
en los asentamientos están en situación de pobreza, pero no
de maltrato y mucho menos de abandono familiar.

Desde julio de 2002 se ha venido discutiendo el informe
elaborado por los técnicos, ya que el Ayuntamiento pretendía
delegar sus competencias en materia de vivienda y protec-
ción social en el Departamento de Salud, Consumo y Servi-
cios Sociales.

El Departamento de Salud, Consumo y Servicios Socia-
les hubiera querido poner en marcha la intervención social
antes, pero la discusión competencial y la falta de financia-
ción municipal para la adquisición de viviendas prefabrica-
das y acondicionamiento de solares han demorado la firma
del acuerdo.

La disposición a iniciar el trabajo del «programa de me-
diación», por el que su señoría pregunta, queda manifiesta en
sendas cartas del Secretario General de Cáritas Diocesana al
Director Gerente del IASS (21/11/02), en la que afirma:
«acogernos con agrado el interés mostrado por el IASS, que
plantea medidas oportunas en aspectos concretos», y en car-
ta a los diferentes portavoces parlamentarios e instituciones
(25/11/02), en la que afirma: «hasta el momento, solamente
ha habido respuesta por parte del Sr. Director Gerente del
IASS para llevar a cabo algunas intervenciones parciales
como competencia propia del mencionado organismo».

Nuestra previsión es poner en marcha el equipo técnico
de mediación lo antes posible a partir de la firma de dicho
convenio. Mientras tanto, el Servicio de Protección a la In-
fancia seguirá actuando en aquellas situaciones que le com-
peten como, por otra parte, ha hecho hasta la fecha.

Es todo cuanto tengo el honor de informar a V.E.

Zaragoza, 4 de febrero de 2003.

El Consejero de Salud, Consumo y Servicios Sociales
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 663/02, relativa a los estudios
previos del trazado de la variante
de Binaced (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes a la Pregunta núm. 663/02, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, Sra. Alquézar Buil, relativa a
los estudios previos del trazado de la variante de Binaced
(Huesca), publicada en el BOCA núm. 284, de 3 de enero de
2003.

Zaragoza, 7 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En relación con la pregunta formulada por la Diputada
del Grupo Parlamentario Popular Sra. Alquézar Buil en rela-
ción con el estado de los estudios previos de la variante de
Binaced hemos de manifestar que actualmente se encuentra
en redacción el correspondiente estudio informativo.

Zaragoza, 14 de enero de 2003.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.2. Actas

6.2.3. De Comisión

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 17 de
diciembre de 2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 4 de febrero de 2003, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 17 de diciembre de 2002,
cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2003.
El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 43

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta
minutos del día 17 de diciembre de 2002, se reúne la Comi-
sión Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Ilmo. Sr. D. José María
Bescós Ramón, asistido del Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. José
Cosme Martínez Gómez, y de la Secretaria de la misma,
Ilma. Sra. D.ª Amparo García Castelar. Asisten los Dipu-
tados Sras. Abril Laviña (en sustitución de Cristóbal Montes)
y Juarros Lafuente (en sustitución de Alcalde Sánchez) y
Sres. Bielza de Ory, Bruned Laso, Guedea Martín y Palazón
Español (en sustitución de Gimeno Fuster), del G.P. Popular;
Sras. Cáceres Valdivieso y Pellicer Raso, y Sres. Alastuey



Lizáldez, Alonso Lizondo y García Villamayor, del G.P. So-
cialista; Sra. Blasco Nogués, del G.P. del Partido Aragonés;
y Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste
como Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.

En primer lugar, el Presidente somete a votación el acta
de la sesión anterior, que es aprobada por unanimidad.

Seguidamente, se entra en el siguiente punto del Orden
del día, constituido por el debate y votación del Informe de
la Ponencia encargada de informar el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Campo de Cariñena.

En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta a los portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios que han mantenido en-
miendas y votos particulares a este Proyecto de Ley si dese-
an hacer uso de la palabra para la defensa de los mismos. A
la vista de que ningún portavoz desea intervenir, el Sr. Pre-
sidente pregunta a los portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios si se ratifican en el voto emitido en la Ponencia en re-
lación con todas y cada una de las enmiendas presentadas a
esta iniciativa legislativa. Todos los portavoces se ratifican
en el voto emitido en la Ponencia, por lo que el Sr. Presidente
procede a someter a votación los diferentes preceptos de este
Proyecto de Ley.

Sometidos a votación conjunta los artículos 2 al 12, 14 al
27, Disposición Adicional Primera a Cuarta y Sexta, Dispo-
sición Transitoria Primera y Segunda, Disposición Final Pri-
mera a Tercera, y la Exposición de Motivos, se aprueban por
unanimidad.

El artículo 1 resulta aprobado por nueve votos a favor y
siete abstenciones.

El artículo 13 resulta aprobado por nueve votos a favor y
siete abstenciones.

La Disposición Adicional Quinta es aprobada por nueve
votos a favor y siete en contra.

El Título del Proyecto de Ley y los Capítulos de la Ley se
votan conjuntamente, siendo aprobados por unanimidad.

Ningún portavoz desea hacer uso del turno de explica-
ción de voto, por lo que el Sr. Presidente propone a la Comi-
sión que designe a un representante de la misma para la
defensa, ante el Pleno, del Dictamen de la Comisión. La de-
signación recae, por unanimidad, en el Diputado D. Javier
Allué Sus.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
diez horas y treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Campo de
Cariñena.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 4 de
febrero de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 18 de febrero de 2003, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 4 de febrero de 2003,
cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 44

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y cinco
minutos del día 4 de febrero de 2002, se reúne la Comisión
Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Ilmo. Sr. D. José María
Bescós Ramón, asistido de la Secretaria de la misma, Ilma.
Sra. D.ª Amparo García Castelar. Asisten los Diputados Sras.
Cobos Barrio (en sustitución de Alcalde Sánchez) y Juarros
Lafuente (en sustitución de Bruned Laso) y Sres. Atarés
Martínez (en sustitución de Martínez Gómez), Bielza de Ory,
Bruned Laso, Cristóbal Montes, Gimeno Fuster y Guedea
Martín, del G.P. Popular; Sras. Pellicer Raso y Trasobares
Serrano, y Sres. Alastuey Lizáldez, Alonso Lizondo, García
Villamayor y Esteban Izquierdo (en sustitución de Cáceres
Valdivieso), del G.P. Socialista; Sr. Allué Sus (en sustitución
de Blasco Nogúes), del G.P. del Partido Aragonés; Sr. Yuste
Cabello (en sustitución de Bernal Bernal), del G.P. Chunta
Aragonesista y Sr. Lacasa Vidal, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como
Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.

En primer lugar, el Presidente somete a votación el acta
de la sesión anterior, que es aprobada por unanimidad.

A continuación, se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por el debate y votación del Informe de
la Ponencia encargada de estudiar el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de la Sierra de Albarracín.

A pregunta del Sr. Presidente, todos los Sres. portavoces
se ratifican en el sentido del voto que emitieron en Ponencia
en relación con todas y cada una de las enmiendas presenta-
das a este Proyecto de Ley. Por lo tanto, el Sr. Presidente pro-
cede a someter a votación los diversos preceptos de esta ini-
ciativa legislativa.

Los artículos 1 al 12, 14 al 27, Disposiciones Adicionales
Primera a Cuarta y Sexta, Disposiciones Transitorias Prime-
ra y Segunda, Disposiciones Finales Primera a Tercera y Ex-
posición de Motivos se votan conjuntamente, siendo aproba-
dos por unanimidad.
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El artículo 13 se aprueba por diez votos a favor y cinco
abstenciones.

La Disposición Adicional Quinta se aprueba por diez vo-
tos a favor y cinco en contra.

El Título y los Capítulos de la Ley se aprueban por una-
nimidad.

Concluida la votación, y dado que ningún portavoz desea
hacer uso del turno de explicación de voto, el Sr. Presidente
propone a la Comisión que designe un representante para la
defensa del Dictamen del Proyecto de Ley ante el Pleno de la
Cámara, siendo designado, por unanimidad, el diputado don
Javier Allué Sus.

A continuación, se entra en el siguiente punto del orden
del día, constituído por el debate y votación del Informe de
la Ponencia del Proyecto de Ley de régimen económico ma-
trimonial y viudedad.

Al comienzo el Presidente pregunta si, respecto a los vo-
tos particulares y a las enmiendas, los Grupos Parlamenta-
rios se ratifican en el sentido de su voto expresado en Po-
nencia.

Ante la respuesta afirmativa, se procede a la votación de
los artículos.

Se someten a votación de los artículos 1, 2, 7, 35 y 43, a
los que se mantienen las enmiendas núms. 1, 3, 4, 16, 54 y
60 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), aprobándose todos ellos por quince votos
a favor y dos abstenciones.

Se somete a votación el artículo 70, al que se mantienen
las enmiendas núms. 97 y 102, del G.P. Chunta Aragonesista
y 101 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), aprobándose por quince votos a favor
y dos abstenciones

Se somete a votación de los artículos 5, 13, 14, 15, 16,
18, 21, 30, 32, 40, 45, 47, 56, 61, 62, 66, 82, 92, 93, 94, 97,
101, 116, 118, 119 y Disposición Transitoria Tercera, a los
que se mantienen las enmiendas núms. 12, 13, 22, 25, 29 a
32, 34, 37, 40, 46, 50, 51, 56, 58, 63, 64, 66, 73, 77, 82, 93,
110, 116, 117, 123, 125, 126, 128, 129, 130, 133, 134, 138,
141, 149, 151, 152, 153 y 154, del G.P. Chunta Aragonesista.
Se aprueban todos ellos por dieciséis votos a favor y una abs-
tención.

Se someten a votación conjunta de los restantes artículos,
Títulos, Capítulos y secciones, del Título de la ley y de la
Exposición de Motivos, al no existir enmiendas ni votos
particulares frente a ellos, aprobándose todos ellos por una-
nimidad.

Concluido el debate y votación del Informe, los Grupos
Parlamentarios no hacen uso del turno de la explicación de
voto.

Finalmente, la Comisión designa al Diputado del G.P. Po-
pular, D. Ángel Cristóbal Montes, para defender el dictamen
de la Comisión ante el Pleno.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
once horas y veinte minutos.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Albarracín.

3. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de régimen económico matrimonial y viu-
dedad.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 18 de
febrero de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 4 de marzo de 2003, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 18 de febrero de 2003,
cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 45

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas del día
18 de febrero de 2003, se reúne la Comisión Institucional de
las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Ilmo. Sr. D. José María
Bescós Ramón, asistido de la Secretaria de la misma, Ilma.
Sra. D.ª Amparo García Castelar. Asisten los Diputados Sras.
Abril Laviña (en sustitución de Cristóbal Montes) y Cobos
Barrio (en sustitución de Gimeno Fuster) y Sres. Bielza de
Ory, Bruned Laso, Falcón Blasco (sustituye a Guedea Martín
en el tercer punto del orden del día), Palazón Español (en
sustitución de Alcaldes Sánchez) y Urbieta Galé (sustituye a
Guedea Martín en el segundo punto del orden del día), del
G.P. Popular; Sras. Cáceres Valdivieso y Pellicer Raso, y
Sres. Alastuey Lizáldez, Alonso Lizondo y García Villama-
yor, del G.P. Socialista; Sra. Blasco Nogués, del G.P. del
Partido Aragonés; Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Arago-
nesista y Sr. Lacasa Vidal, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste como
Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.

En primer lugar, el Presidente anuncia que la aprobación
del acta de la sesión anterior se deja para el final.

A continuación, se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por el debate y votación del Informe de
la Ponencia encargada de estudiar el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Sobrarbe.
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A pregunta del Sr. Presidente, todos los Sres. portavoces
se ratifican en el sentido del voto que emitieron en Ponencia
en relación con todas y cada una de las enmiendas presenta-
das a este Proyecto de Ley. Por lo tanto, el Sr. Presidente pro-
cede a someter a votación los diversos preceptos de esta ini-
ciativa legislativa.

El artículo 1 se aprueba por nueve votos a favor y siete en
contra.

Los artículos 2 al 12, 14 al 27, Disposiciones Adicionales
Primera a Cuarta, y Sexta, disposiciones Transitorias Prime-
ra y Segunda, disposiciones Finales Primera a Tercera y
Exposición de Motivos se votan conjuntamente, siendo apro-
bados por unanimidad.

El artículo 13 se aprueba por nueve votos a favor y siete
en contra.

La Disposición Adicional Quinta se aprueba por nueve
votos a favor y siete en contra.

El Título y los Capítulos de la Ley se aprueban por una-
nimidad.

Concluida la votación, y dado que ningún portavoz desea
hacer uso del turno de explicación de voto, el Sr. Presidente
propone a la Comisión que designe un representante para la
defensa del Dictamen del Proyecto de Ley ante el Pleno de la
Cámara, siendo designado, por unanimidad, el diputado don
Javier Allué Sus.

A continuación se entra en el tercer punto del orden del
día, constituido por la comparecencia del Gerente del Con-
sorcio Pro-Expo Zaragoza 2008, a propuesta del G.P. Socia-
lista, al objeto de informar sobre el desarrollo de las gestio-
nes de cara a lograr que Zaragoza sea sede de la Expo-2008.

Toma la palabra D. Ángel Val, quien desarrolla las accio-
nes llevadas a cabo por el Consorcio, destacando los hechos
más relevantes y realizando una previsión de todo aquello
que pretende llevar a cabo.

Abierto el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, D. Chesús Bernal , del G.P. Chunta Aragonesista,
comienza su intervención mostrando su apoyo y formula di-
versas preguntas sobre previsiones de expropiaciones del
meandro de Ranillas, perdurabilidad del recinto de las insta-
laciones y su reutilización posterior. Por último, se interesa
por el tema de la financiación.

Por el G.P. del Partido Aragonés, D.ª Trinidad Aulló ex-
presa su satisfacción por el Proyecto que considera supondrá
un enorme desarrollo para Zaragoza y Aragón, pero muestra
su preocupación por el uso posterior de todo lo construido y
estima que debe evitarse lo sucedido en Sevilla, poniendo
como ejemplo a seguir el de Barcelona.

El representante del G.P. Socialista, Sr. Alastuey Lizál-
dez, se interesa por el grado de participación de la ciudada-
nía y muestra su ilusión en el Proyecto. Estima que éste es
muy conveniente para Aragón y se interesa igualmente por el
uso futuro de las instalaciones, solicitando información so-
bre la colaboración de la Administración Central.

Por último, el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Falcón Blas-
co, recuerda que el Proyecto cuenta con el apoyo de todos los
Grupos Parlamentarios y estima necesaria esa actitud de
colaboración, puesto que esto facilitará la materialización del
mismo, evidenciando la actitud positiva del Gobierno
Central.

El compareciente contesta a todos y cada uno de los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Finalmente, el Presidente somete a votación el acta de la
sesión anterior, que es aprobada por unanimidad.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
doce horas y veinte minutos.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Sobrarbe.

3. Comparecencia del Gerente del Consorcio Pro-Expo
Zaragoza 2008, a propuesta del G.P. Socialista, al objeto de
informar sobre el desarrollo de las gestiones de cara a lograr
que Zaragoza sea sede de la Expo-2008.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Institucional el día 4 de
marzo de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en
sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, ha aprobado el
acta correspondiente a la sesión de 4 de marzo de 2003, cuyo
texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 46

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y treinta
minutos del día 4 de marzo de 2003, se reúne la Comisión
Institucional de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión el Presidente, Ilmo. Sr. D. José María
Bescós Ramón, asistido del Vicepresidente, Ilmo. Sr. D. José
Cosme Martínez Gómez, y de la Secretaria de la misma,
Ilma. Sra. D.ª Amparo García Castelar. Asisten los Dipu-
tados Sres. Bielza de Ory, Alcalde Sánchez, Bruned Laso,
Cristóbal Montes, Gimeno Fuster y Guedea Martín, del G.P.
Popular; Sras. Cáceres Valdivieso y Pellicer Raso, y Sres.
Alastuey Lizáldez, Esteban Izquierdo (en sustitución de
Alonso Lizondo) y García Villamayor, del G.P. Socialista; Sr.
Allué Sus (en sustitución de Blasco Nogués), del G.P. del
Partido Aragonés; y Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Ara-
gonesista. Asiste como Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.
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En primer lugar, el Presidente anuncia que la aprobación
del acta de la sesión anterior se deja para el final.

A continuación, se entra en el siguiente punto, constitui-
do por el debate y votación del Informe de la Ponencia sobre
el Proyecto de Ley de creación de la Comarca del Bajo
Martín.

En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta a los portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios que han mantenido en-
miendas a este Proyecto de Ley si desean hacer uso de la pa-
labra para la defensa de las mismas. A la vista de que ningún
portavoz desea hacer uso de desea hacer uso de este turno, el
Sr. Presidente les pregunta si se ratifican en el sentido del
voto emitido en Ponencia en relación con dichas enmiendas,
respondiendo todos ellos afirmativamente.

Seguidamente, El Sr. Presidente somete a votación el ar-
ticulado de este proyecto de ley, tal y como ha quedado re-
dactado por la Ponencia, que obtiene el siguiente resultado:

Los artículos 1 al 12, 14 al 27, disposición adicional pri-
mera a cuarta y sexta, disposición transitoria primera y se-
gunda, disposición final primera a tercera y la Exposición de
Motivos, a los que no se han mantenido enmiendas ni votos
particulares se votan conjuntamente y son aprobados por
unanimidad.

El artículo 13 es aprobado por nueve votos a favor, nin-
guno en contra y siete abstenciones.

La disposición adicional quinta es aprobada por nueve
votos a favor, siete en contra y ninguna abstención.

El Título y los Capítulos de la Ley son aprobados por
unanimidad.

Concluida la votación, y dado que ningún portavoz de-
sea hacer uso del turno de explicación de voto, el Sr. Presi-
dente propone a la Comisión que designe un representante
para la defensa del Proyecto de Ley ante el Pleno de la Cá-
mara, siendo designado por unanimidad, el Diputado don
Javier Allué Sus.

A continuación, se entra en el siguiente punto, constitui-
do por el debate y votación del Informe de la Ponencia sobre
el Proyecto de Ley de creación de la comarca de Teruel.

En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta a los portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios que han mantenido en-
miendas y votos particulares a este Proyecto de Ley si desean
hacer uso de la palabra en la defensa de las mismas.

En el turno de los Grupos Parlamentarios, hace uso de la
palabra el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Bernal
Bernal, quien manifiesta su deseo de defender la enmienda
número 1, que fue rechazada en Ponencia. Sometida a vota-
ción es aprobada por nueve votos a favor, ninguno en contra
y siete abstenciones.

A continuación, el Sr. Presidente somete a votación el ar-
ticulado de este proyecto de ley, que obtiene el siguiente re-
sultado:

Los artículos 2 al 12, 14 al 27, disposiciones adicionales
primera a cuarta y sexta, disposiciones transitoria primer y
segunda, disposiciones finales primera a tercera y la Expo-
sición de Motivos, a los que no se han mantenido enmiendas
ni votos particulares se votan conjuntamente y son aprobados
por unanimidad.

El artículo 1 es aprobado por nueve votos a favor, ningu-
no en contra y siete abstenciones.

El artículo 13 es aprobado por nueve votos a favor, siete
en contra y ninguna abstención.

El Título y Capítulos de la Ley son aprobados por unani-
midad.

Concluida la votación, y dado que ningún portavoz de-
sea hacer uso del turno de explicación de voto, el Sr. Presi-
dente propone a la Comisión que designe un representante
para la defensa del Proyecto de Ley ante el Pleno de la Cá-
mara, siendo designado por unanimidad, el Diputado don
Javier Allué Sus.

Seguidamente, se procede al debate y votación del In-
forme de la Ponencia de la Proposición de Ley de modifica-
ción del texto refundido de la Ley del Presidente y del Go-
bierno de Aragón.

Se someten a votación conjunta el artículo única, la Dis-
posición Final y la Exposición de Motivos, al no mantenerse
ninguna enmiendas, aprobándose todos ellos por unani-
midad.

Por último, el Presidente somete a votación el acta de la
sesión anterior, que es aprobada por unanimidad.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las
once horas.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de creación de la Comarca del Bajo Martín.

3. Debate y votación del Informe de la Ponencia del
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Teruel.

4. Debate y votación del Informe de la Ponencia de la
Proposición de Ley de modificación del Texto refundido de
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 18 de diciembre de
2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2003,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesión de 18 de di-
ciembre de 2002, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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SESIÓN NÚM. 68

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diecisiete horas del
día 18 de diciembre de 2002, se reúne la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

Preside la sesión el Ilmo. Sr. don Vicente Atarés Martí-
nez, Presidente de la Comisión, asistido del Vicepresidente,
Ilmo. Sr. don José María Becana Sanahuja, y del Secretario
de la misma, Ilmo. Sr. don José María Bescós Ramón. Asis-
ten las Ilmas. Sras. doña M.ª Isabel Abril Laviña y doña Rosa
Plantagenet-Whyte Pérez (en sustitución del Ilmo. Sr. don
Alfredo Sánchez Sánchez), y los Ilmos. Sres. don Juan Anto-
nio Falcón Blasco, don Manuel Guedea Martín, don Juan
José Pérez Vicente y don Carlos Queralt Solari, del G.P. Po-
pular; el Excmo. Sr. don Francisco Catalá Pardo y los Ilmos.
Sres. don Daniel Alastuey Lizáldez, don Isidoro Esteban
Izquierdo y don Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; y
el Ilmo. Sr. don Chesús Yuste Cabello, del G.P. Chunta Ara-
gonesista. Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el señor Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

Se entra, a continuación, en el segundo punto del orden
del día, constituido por la comparecencia de la Directora
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo (Inaem), a pro-
puesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la situa-
ción que atraviesan los centros especiales de empleo subven-
cionados por el Gobierno de Aragón. 

Comparece la Ilma. Sra. doña Ana Bermúdez Odriozola,
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, a la que el señor
Presidente da la bienvenida.

A continuación, el señor Presidente concede el uso de la
palabra a la portavoz del G.P. Popular, Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez, quien comienza su intervención exponiendo
una serie de consideraciones sobre los centros especiales de
empleo subvencionados por el Gobierno de Aragón y la si-
tuación que éstos atraviesan.

Seguidamente, esta portavoz se refiere a la situación de
Atades, asociación que considera encomiable, y pregunta a la
compareciente si se están vulnerando derechos humanos en
los centros especiales de empleo. Asimismo, se refiere a las
denuncias presentadas ante la Comisión de Peticiones y
Derechos Humanos y ante el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón por deficiencias en el funcionamiento de los centros
de esta asociación, entre otros motivos, por incumplimiento
de la Ley de inserción social de los minusválidos, vulnera-
ción de la Ley de prevención de riesgos laborales, etcétera.

Concluida la exposición de la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez, el señor Presidente concede el uso de la palabra a la
Sra. Bermúdez Odriozola, quien se refiere, en primer lugar,
a la configuración de los centros especiales de empleo según
la Ley de inserción social de los minusválidos. Alude, asi-
mismo, a los trabajadores que prestan servicios en los cen-
tros especiales de empleo y al número de dichos centros, así
como a los controles por los que éstos centros pasan. 

La señora Directora Gerente hace referencia, a continua-
ción, a la normativa existente en relación con estos centros y
a la posibilidad de que el próximo año se apruebe una nueva
que modifique algunos aspectos de la vigente. 

Finalmente, se refiere a las diversas denuncias presenta-
das por el comité de empresa de Atades en relación con al-
gunas posibles irregularidades de los centros especiales de
empleo y finaliza su intervención señalando que existe con-
trol de estos centros por parte de la Inspección de Trabajo.

En turno de réplica hace uso de la palabra la portavoz del
G.P. Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, quien se refiere
a la necesidad de que se modifiquen los equipos multidisci-
plinares. En este sentido, subraya que este Grupo Parlamen-
tario presentó una proposición no de ley para que se lleve a
cabo esta modificación.

Concluida esta intervención, la Sra. Bermúdez Odriozola
responde en turno de dúplica.

A continuación, se entra en el turno de los portavoces de
los restantes grupos parlamentarios, en el que interviene, en
primer lugar, el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Yuste Cabello, quien se refiere al objeto de la comparecen-
cia, según el texto de la solicitud. Considera que hay que ga-
rantizar el máximo respeto a la legislación vigente por parte
de todos y expone unas consideraciones sobre las denuncias
presentadas por el comité de empresa de Atades, que, según
señala, han sido confirmadas por la Inspección de Trabajo. 

El Sr. Yuste Cabello hace referencia también a algunas
resoluciones aprobadas en el último debate sobre el estado de
la Comunidad Autónoma en relación con la cuestión objeto
de esta comparecencia y finaliza su intervención preguntan-
do a la compareciente sobre el contenido de la auditoría que,
según informó el señor Consejero de Salud, Consumo y
Servicios Sociales, había hecho el Instituto Aragonés de
Empleo.

En representación del G.P. del Partido Aragonés intervie-
ne el Sr. Bescós Ramón, que previamente ha abandonado su
lugar en la Mesa. Tras agradecer a la señora Directora Geren-
te su comparecencia, se refiere a la trascendencia del asunto
objeto de esta comparecencia y a la fragmentación de las
competencias en relación con esta materia.

Finalmente, hace uso de la palabra, en representación del
G.P. Socialista, el Sr. Alastuey Lizáldez, quien, tras agrade-
cer a la Sra. Bermúdez Odriozola su presencia ante esta Co-
misión, expone una serie de consideraciones sobre las razo-
nes de esta comparecencia, así como una reflexión critica
sobre la referencia que ha hecho la portavoz del G.P. Popular,
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, a la violación de derechos hu-
manos en algunos centros especiales de empleo.

El Sr. Alastuey Lizáldez concluye su intervención seña-
lando que hace poco tiempo se pretendió que compareciera
ante esta Comisión el señor Delegado del Gobierno en Ara-
gón para que explicara qué está ocurriendo con los acciden-
tes laborales que se producen en la construcción de la esta-
ción del AVE en Zaragoza, y que el G.P. Popular se opuso a
esta comparecencia. Asimismo, insta a la portavoz de este
Grupo Parlamentario a que pida la comparecencia del señor
Delegado del Gobierno para que nos explique cuál es la ac-
tuación de la inspección de trabajo respecto a dicho centro
especial de empleo.

Concluida la intervención del Sr. Alastuey Lizáldez, el
señor Presidente le responde que, quien decide si se solicita
o no una comparecencia es la Mesa de la Comisión y que los
motivos por los que no se ha solicitado la mencionada com-
parecencia del Sr. Delegado del Gobierno están reflejados en
las actas de la Mesa de esta Comisión.
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Por su parte, el Sr. Alastuey Lizáldez responde que no
está interrogando a la Mesa.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Bermú-
dez Odriozola responde a las diversas cuestiones planteadas
por los portavoces de los distintos grupos parlamentarios.

Finalizada esta intervención, el señor Presidente agrade-
ce a la Sra. Bermúdez Odriozola su presencia ante la
Comisión y somete a aprobación el acta de la sesión anterior,
que es aprobada por asentimiento.

Agotado el orden del día, el señor Presidente levanta la
sesión cuando son las dieciocho horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

VICENTE ATARÉS MARTÍNEZ

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia de la Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo (Inaem), a propuesta del G.P. Popular,
al objeto de informar sobre la situación que atraviesan los
centros especiales de empleo subvencionados por el Go-
bierno de Aragón.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Economía y Presu-
puestos el día 17 de febrero de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2003, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 17 de febre-
ro de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 3 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 69

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y cinco
minutos del día 17 de febrero de 2003, se reúne la Comisión
de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don Vicente Atarés
Martínez, Presidente de la Comisión, asistido por el Vice-
presidente, Ilmo. Sr. don José M.ª Becana Sanahuja, y por el
Secretario, Ilmo. Sr. don José M.ª Bescós Ramón. Asisten la

Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Abril Laviña y los Ilmos. Sres.
don Juan Antonio Falcón Blasco, don Manuel Guedea Mar-
tín (que es sustituido por la Ilma. Sra. doña Susana Cobos
Barrio durante la sustanciación de los puntos segundo y
quinto del Orden del día), don Juan José Pérez Vicente, don
Carlos Queralt Solari y don Alfredo Sánchez Sánchez, del
G.P. Popular; el Excmo. Sr. don Francisco Catalá Pardo y los
Ilmos. Sres. don Daniel Alastuey Lizáldez, don Isidoro Este-
ban Izquierdo, don Pedro Luis García Villamayor (que es
sustituido por el Ilmo. Sr. don Rafael Lasmarías Lacueva du-
rante la sustanciación de los puntos tercero y siguientes del
Orden del día) y don Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socia-
lista; el Ilmo. Sr. don Javier Allué Sus, del G.P. del Partido
Aragonés; el Ilmo. Sr. don Gonzalo González Barbod (en
sustitución del Ilmo. Sr. don Chesús Yuste Cabello), del G.P.
Chunta Aragonesista, y el Ilmo. Sr. don Jesús Lacasa Vidal,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso
Ortega.

Abierta la sesión, el señor Presidente señala que el primer
punto del Orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

Se entra, a continuación, en el segundo punto del orden
del día, constituido por el debate y votación del Informe de
la Ponencia que estudia la Proposición de Ley de equilibrio
financiero y cooperación entre el Gobierno central y las co-
munidades autónomas. 

En primer lugar, el señor Presidente pregunta a los porta-
voces de los grupos parlamentarios si se ratifican en el voto
expresado en Ponencia respecto a las enmiendas presentadas
a esta iniciativa legislativa.  En este momento, el represen-
tante del G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou, solicita un receso
de cinco minutos, a lo que accede el señor Presidente. 

Reanudada la sesión, los portavoces de todos los grupos
parlamentarios manifiestan que se ratifican en el sentido de
su voto en Ponencia en relación con las citadas enmiendas.

Seguidamente, el señor Presidente somete a votación, de
forma conjunta, el texto de la Proposición de Ley tal y como
ha sido informado por la Ponencia, siendo aprobado por diez
votos a favor y siete en contra.

A la vista de que ningún portavoz desea hacer uso del tur-
no de explicación de voto, se entra en el segundo punto del
Orden del día, constituido por la comparecencia del Dele-
gado del Gobierno en Aragón, a propuesta de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), al
objeto de informar sobre las medidas previstas para poner fin
a la sucesión de accidentes laborales acontecidos en obras
dependientes de la Administración General del Estado que se
desarrollan en nuestra Comunidad Autónoma. 

En primer lugar, el señor Presidente procede a dar lectu-
ra al escrito dirigido al señor Delegado del Gobierno en
Aragón por el señor Presidente de las Cortes de Aragón, por
el que, en virtud de lo acordado por la Mesa de la Comisión
de Economía y Presupuestos, se le invitaba a comparecer
ante esta Comisión en la sesión de hoy, así como al escrito de
respuesta a dicha invitación, que ha tenido entrada en el Re-
gistro General de las Cortes de Aragón en la mañana de hoy,
en el que expresa las razones por las que declina dicha invi-
tación.
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A continuación, solicita hacer uso de la palabra el repre-
sentante de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, interviene para pedir
que conste en acta el malestar de su Grupo Parlamentario por
la no comparecencia del señor Delegado del Gobierno.

El señor Presidente interviene para señalar que ha queda-
do cumplido este punto del Orden del día y señala al Sr.
Lacasa Vidal que podrá expresar su punto de vista al final de
la sesión.

Se entra, a continuación, en el cuarto punto del Orden del
día, constituido por la comparecencia del señor Director Ge-
neral de Función Pública, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las actuaciones y criterios del
Gobierno de Aragón sobre la contratación de consultorías y
asistencias técnicas por la Administración y sus Organismos
Autónomos, así como la incidencia y respuesta a las recien-
tes resoluciones judiciales sobre esta materia. 

Comparece el Ilmo. Sr. don Luis Roldán Alegre, Director
General de Función Pública.

En primer lugar, hace uso de la palabra el portavoz del
G.P. Popular, Sr. Pérez Vicente, quien, tras dar la bienvenida
al compareciente, se refiere a la falta de información pro-
porcionada por el Gobierno y el Departamento de Economía
en relación con estos tipos de contratos. Asimismo, critica lo
que, a su juicio, constituyen otros diversos incumplimientos
del Gobierno de Aragón sobre relaciones de puestos de tra-
bajo, asistencias técnicas, etcétera, que —señala el Sr. Pérez
Vicente— suponen un incumplimiento de la Ley de Presu-
puestos. 

Este portavoz formula al Sr. Roldán Alegre diversas pre-
guntas sobre la proliferación de contratos de consultoría y
asistencia técnica, y considera que, a su juicio, ha habido un
abuso por parte del Gobierno de Aragón en relación con es-
tas asistencias. 

En otro momento de su intervención, el Sr. Pérez Vicen-
te, se refiere a la reciente sentencia judicial que obliga a la
Diputación General de Aragón a readmitir a una persona por
despido improcedente y pregunta cómo afecta esta sentencia
y qué medidas se van a adoptar para evitar estos despidos im-
procedentes.

Finalizada la intervención del portavoz del G.P. Popular,
el señor Presidente concede el uso de la palabra al compare-
ciente, Sr. Roldán Alegre, quien señala que son los departa-
mentos del Gobierno de Aragón los que tienen la capacidad
para suscribir los contratos de consultoría y asistencia técni-
ca, y que estos contratos están regulados en la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. Hace referencia, a
continuación, a las últimas ofertas de empleo público y al in-
cremento de la plantilla de personal técnico, y se refiere, asi-
mismo, a los contratos menores celebrados durante los últi-
mos años por los diversos departamentos. 

En relación con los contratos de consultoría y asistencia
técnica, el Sr. Roldán Alegre hace referencia a los requisitos
que la normativa vigente contempla para la suscripción de
estos contratos. En otro momento de su intervención, el Sr.
Roldán Alegre se refiere también a la sentencia mencionada
por el Sr. Pérez Vicente y responde a las cuestiones plantea-
das por el Sr. Pérez Vicente en relación con esta resolución
judicial.

A continuación, el señor Director General expone los
motivos por los que no ha habido oferta de empleo público

durante los años 2000 y 2001, y se refiere al acuerdo firma-
do el pasado viernes con los sindicatos. Asimismo, subraya
la dificultad de la publicación de las relaciones de puestos de
trabajo y responde a las críticas expresadas por el Sr. Pérez
Vicente sobre la falta de información proporcionada por el
Gobierno de Aragón.

En turno de réplica, hace uso de la palabra el Sr. Pérez
Vicente, quien subraya que hace dos trimestres que la Dipu-
tación General de Aragón no remite información sobre con-
tratos menores y sobre contratos por procedimiento negocia-
do. Asimismo, manifiesta que, desde el pasado 22 de junio,
el señor Consejero de Economía no ha respondido a sus so-
licitudes de información sobre esta materia y reitera la pre-
gunta relativa a cuántas asesorías técnicas tiene actualmente
la Diputación General de Aragón.

Finalmente, interviene, en turno de dúplica, el Sr. Roldán
Alegre, quien responde a las cuestiones planteadas por el
portavoz del G.P. Popular.

Concluido este turno de intervenciones, se entra en el tur-
no de los representantes de los restantes grupos parlamenta-
rios, en el que hace uso de la palabra, en primer lugar, el re-
presentante de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, quien comienza su
intervención dando la bienvenida al compareciente y agrade-
ciéndole su presencia ante la Comisión. Asimismo, le felicita
por el acuerdo alcanzado con las organizaciones sindicales. 

El Sr. Lacasa Vidal señala que no se puede aplicar un cri-
terio general en relación con las asistencias técnicas, sino
que es necesario analizar cada una de ellas individualmente,
y manifiesta que debe extremarse el cuidado para que las
asistencias técnicas no sean fuente de empleo estable sin pa-
sar por las condiciones legalmente establecidas para acceder
a la función pública.

En representación del G.P. Chunta Aragonesista, hace
uso de la palabra su portavoz, Sr. González Barbod, quien,
tras agradecer al Sr. Roldán Alegre su comparecencia ante
esta Comisión, manifiesta que Chunta Aragonesista no criti-
ca la existencia de los contratos de consultoría y asistencia
técnica, como instrumentos contractuales, pero se muestra
disconforme con la elevada utilización de éstos por la Dipu-
tación General de Aragón. En este sentido, señala que, en de-
partamentos como Cultura y Medio Ambiente se están pro-
duciendo sesgos en la utilización de estos contratos, que, a su
juicio, podrían estar produciendo situaciones laborales inde-
seables.

A continuación, interviene el portavoz del G.P. del Parti-
do Aragonés, Sr. Bescós Ramón, quien comienza su inter-
vención agradeciendo al Sr. Roldán Alegre su presencia y la
exposición que ha realizado. Este portavoz expone una re-
flexión sobre las actuales circunstancias que atraviesa la fun-
ción pública de la Comunidad Autónoma como consecuen-
cia de las nuevas transferencias recibidas y finaliza su
intervención con una serie de consideraciones sobre los con-
tratos de consultoría y asistencia técnica.

En representación del G.P. Socialista, hace uso de la pa-
labra su portavoz, Sr. Alastuey Lizáldez, quien, tras agrade-
cer la comparecencia y la información proporcionada, critica
que el portavoz del G.P. Popular haya mezclado diversas
cuestiones, algunas de las cuales no estaban en el enunciado
de la solicitud de comparecencia. Seguidamente, expresa su
conformidad con lo expuesto por el compareciente y expone
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unas consideraciones sobre los mencionados contratos.
Finaliza su intervención felicitando al señor Director
General por los acuerdos a los que se ha llegado con los sin-
dicatos.

Concluido este turno de intervenciones, el Sr. Roldán
Alegre responde a las cuestiones planteadas por los portavo-
ces de los grupos parlamentarios.

Agotado este punto del Orden del día, el señor Presidente
agradece al Sr. Roldán Alegre su presencia ante la Comisión
y suspende la sesión durante unos minutos.

Reanudada la sesión, se entra en el quinto punto, consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 4/03, sobre apoyo al informe de Ebrópolis sobre la so-
ciedad del conocimiento, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, hace uso de la palabra el portavoz del
Grupo Parlamentario proponente, Sr. Falcón Blasco, quien
expone las razones y los objetivos de esta Proposición no de
Ley, así como unas consideraciones sobre las líneas e instru-
mentos contemplados en el mencionado informe.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, por lo
que el señor Presidente concede el uso de la palabra, en pri-
mer lugar, al representante de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal,
quien expresa su posición favorable a esta iniciativa y las ra-
zones de este apoyo.

A continuación, interviene el portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. González Barbod, quien expresa, asimis-
mo, su apoyo a esta iniciativa parlamentaria y expone una re-
flexión sobre el asunto objeto de esta Proposición no de Ley.

En representación del G.P. del Partido Aragonés, hace
uso de la palabra su portavoz, Sr. Bescós Ramón, quien ex-
presa el apoyo de este Grupo Parlamentario al proyecto Ebró-
polis y a esta iniciativa parlamentaria que se está debatiendo.
No obstante, expone una puntualización sobre la Ciudad del
Conocimiento que propone Ebrópolis, en el sentido de que
su creación no puede comportar un edificio ad hoc.

Por último, hace uso de la palabra el representante del
G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou, quien expone algunas sal-
vedades en relación con esta Proposición no de Ley, a la vez
que se felicita por el crecimiento de Ebrópolis durante estos
cuatro últimos años. Asimismo, expresa su apoyo a la pun-
tualización hecha por el Sr. Bescós Ramón en relación con la
Ciudad del Conocimiento y finaliza su intervención anun-
ciando que el G.P. Socialista va a apoyar la Proposición no de
Ley objeto de este debate.

Concluido este turno de intervención, el señor Presidente
somete a votación la Proposición no de Ley núm. 4/03, que
es aprobada por unanimidad.

En el turno de explicación de voto hace uso de la palabra
únicamente el Sr. Falcón Blasco para agradecer a todos los
grupos parlamentarios su voto favorable.

Agotado este punto del Orden del día, se entra en el sex-
to, que se refiere a ruegos y preguntas. 

En este turno, hace uso de la palabra, en primer lugar, el
representante de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, quien expresa
su deseo de que conste en acta su malestar por las razones
manifestadas por el Delegado del Gobierno de Aragón para
declinar la invitación a comparecer. El Sr. Lacasa Vidal se-
ñala que, aunque es verdad que no está obligado a compare-
cer, sin embargo, sí puede hacerlo si lo desea, lo que, a jui-

cio de este portavoz, hubiera sido oportuno, dado el asunto
sobre el que versaba la invitación a comparecer.

A continuación hace uso de la palabra el representante
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. González Barbod, quien
también manifiesta su deseo de que conste en acta el males-
tar de su Grupo Parlamentario por la no comparecencia del
señor Delegado del Gobierno.

En representación del G.P. Socialista, interviene su por-
tavoz, Sr. Piazuelo Plou, quien solicita que la Mesa de la Co-
misión reitere al señor Delegado del Gobierno la menciona-
da invitación a comparecer y señala que el G.P. Socialista
renunciará a cualquier instrumentación de dicha compare-
cencia.

A continuación, el señor Presidente toma la palabra para
señalar que hay un procedimiento para solicitar las compare-
cencias, por lo que no procede acceder a la petición formu-
lada por el Sr. Piazuelo Plou.

Finalmente, hace uso de la palabra el portavoz del G.P.
Popular, Sr. Pérez Vicente, quien expresa su apoyo a la actua-
ción del señor Presidente en relación con el punto del Orden
del día relativo a la comparecencia del señor Delegado del
Gobierno. Asimismo, señala que el G.P. Popular comparte la
decisión adoptada por el señor Delegado del Gobierno en
Aragón.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a votación el acta
de la sesión anterior, que es aprobada por asentimiento.

Agotado el Orden del día, el señor Presidente levanta la
sesión cuando son las trece horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ M.ª BESCÓS RAMÓN

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

VICENTE ATARÉS MARTÍNEZ

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia que es-
tudia la Proposición de Ley de Equilibrio Financiero y coo-
peración entre el Gobierno central y las Comunidades Autó-
nomas.

3. Comparecencia del Delegado del Gobierno en Aragón,
a propuesta de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), al objeto de informar sobre las me-
didas previstas para poner fin a la sucesión de accidentes
laborales acontecidos en obras dependientes de la Adminis-
tración General del Estado que se desarrollan en nuestra
Comunidad Autónoma.

4. Comparecencia del Director General de Función Pú-
blica, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar so-
bre las actuaciones y criterios del Gobierno de Aragón sobre
la contratación de consultorías y asistencias técnicas por la
Administración y sus Organismos Autónomos, así como la
incidencia y respuesta a las recientes resoluciones judiciales
sobre esta materia.

5. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
4/03, sobre apoyo al informe de Ebrópolis sobre la sociedad
del conocimiento, presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 16 de diciembre de 2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2003, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 16 de di-
ciembre de 2002, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESION NÚM. 43

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y quin-
ce minutos del día 16 de diciembre de 2002, se reúne la
Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta de la Comisión, Ilma.
Sra. doña Juana María Barreras Falo, asistida por la Secre-
taria, Ilma. Sra. doña María Trinidad Aulló Aldunate. Asis-
ten las Ilmas. Sras. Doña María Isabel Abril Laviña, doña
María Carmen Pobo Sánchez y doña Sonia García Landa, y
los Ilmos. Sres. don Vicente Atarés Martínez, don Vicente
Bielza de Ory y don Juan Antonio Falcón Blasco (en sustitu-
ción de don. Juan José Pérez Vicente) y don Joaquín Ibáñez
Gimeno, del G.P. Popular; Ilma. Sra. doña María Pellicer
Raso y doña Carmen Cáceres Valdivieso (en sustitución de
don José María Becana Sanahuja) y los Ilmos. Sres. don José
Antonio García Llop, don José Ramón Laplana Buetas y don
Rafael Lasmarías Lacueva, del G.P. Socialista; Ilmo. Sr. don
Inocencio Martínez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés;
y el Ilmo. Sr. don Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta
Aragonesista. Asiste como oyente el Ilmo. Sr. don Francisco
Catalá Pardo, del G.P. Socialista. Asiste como Letrada doña
Carmen Agüeras Ángulo.

Abierta la sesión, la Sra. Presidenta señala que el primer
punto del Orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación, se entra en el segundo punto del Orden
del día, constituido por la comparecencia del Director Gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre el Plan Estratégico de
Transportes de la Comunidad Autónoma de Aragón anuncia-
do en el primer párrafo del Plan Estratégico de la Red Viaria
de Aragón (2001-2006), como integrante del Plan Estratégi-
co de Movilidad junto al presentado de la Red Viaria.

Comienza la exposición Don Vicente Bielza de Ory, en
representación del G.P. Popular, señalando el objeto de la pe-
tición de comparecencia: la información sobre el Plan Estra-
tégico de Transportes, incluido en el Plan Estratégico de Mo-
vilidad. Se refiere a los puntos fundamentales que interesan
a su Grupo Parlamentario en relación con este tema. Mencio-

na el consenso que debe presidir la aprobación del Plan de la
Red Viaria y el de Transportes y que en relación con la Red
Viaria no se ha producido. Hace algunas consideraciones so-
bre la necesidad de promover actuaciones en esta materia,
por su trascendencia para la Comunidad Autónoma.

A continuación, el Sr. Director General hace referencia al
Plan Estratégico de Movilidad y a los dos planes que lo con-
forman. Plantea las diferencias entre el Plan de la Red Viaria
y el de Transportes. Refiere el proceso de tramitación del
Plan de la Red Viaria. Señala que el Gobierno de Aragón no
tiene competencias tan amplias en materia de transportes
como en materia viaria, lo que plantea ciertas dificultades a
la hora de su elaboración. Especifica contenidos concretos
que plantean problemas: aeropuertos, redes transfronteri-
zas... En otro momento de su intervención, señala que es pre-
ferible esperar a basar el documento en datos ciertos y esta-
bles. Se refiere a Pla-Za y a otras infraestructuras y servicios
previstas para una adecuada red de transportes, entre otras
cuestiones. Menciona la necesidad de coordinación y cola-
boración con el Ministerio de Fomento en estos temas. Final-
mente, concreta cuestiones contenidas en el Plan que han
planteado una amplia problemática; los logros obtenidos y
los estudios ya realizados o en fase de elaboración.

En turno de réplica, el Sr. Bielza de Ory señala que de la
comparecencia del Sr. Consejero de Medio ambiente se de-
duce que no existe Plan Estratégico de Transportes, sino una
serie de estudios y proyectos inconexos. Señala algunos pun-
tos en relación con el transporte interior, en el que se debería
tener una estrategia clara y un Plan general que marque las
estrategias de una forma consensuada políticamente. Final-
mente, pregunta algunas cuestiones concretas al Sr. Director
General.

En turno de dúplica, el Sr. Director General responde a
las cuestiones planteadas por el Sr. Bielza de Ory.

Abierto el turno de intervención de los Grupos Parlamen-
tarios, el Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragone-
sista, agradece la comparecencia y refiere algunas cuestiones
sobre el Plan Estratégico de Movilidad. Señala los avances
en materia de transportes y también las asignaturas pendien-
tes en este tema. Se refiere al consenso necesario en esta
materia. Asimismo, hace referencia a la intermodalidad, al
convenio ferroviario firmado, a PLA-ZA... Señala que la re-
dacción del Plan es en realidad innecesario si los proyectos
parciales salen adelante. Finalmente, menciona la necesidad
de la elaboración de la Directriz Parcial del Ayuntamiento de
Zaragoza, entre otras cuestiones. Señala las lagunas en esta
materia, entre otras cuestiones.

En representación del G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Martínez Sánchez se refiere al concepto de Plan Estratégico,
a la Propuesta de Resolución sobre el Plan Estratégico de
Transportes, aprobada en el Pleno pasado. Señala que a tra-
vés de los Planes se busca específicamente la posibilidad de
consensuar políticamente estas materias y de promover la
participación política de otros grupos distintos de los que
apoyan al Gobierno. Requiere al Director General para que
en tres meses presente el Plan Estratégico de Transportes.

Finalmente, hace uso de la palabra, por el G.P. Socialista,
la Sra. Pellicer Raso quien agradece la comparecencia y se
refiere a algunos datos concretos reflejados por el Director
General en su exposición. Señala que con los proyectos plan-
teados por el Director General cree que se podrá presentar el
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Plan Estratégico en tres meses como establece la Propuesta
de Resolución aprobada por el Pleno. Menciona que el Plan
de Transportes debe basarse en las necesidades de Aragón y
en su realidad, no en proyectos utópicos. Concreta elementos
sobre PLA-ZA, el AVE... y valora positivamente la labor del
Departamento, realizando, para concluir, algunas preguntas.

El Sr. Director General concluye su comparecencia con-
testando a las cuestiones planteadas por los portavoces de los
Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del Orden del día, la Sra. Presidenta
suspende la sesión durante cinco minutos.

Reanudada la sesión, se entra en el punto tercero consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 181/02, sobre la Ermita de Jara en Huesca, presentada
por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentación y defensa de la
Proposición no de Ley núm. 181/02, hace uso de la palabra,
en representación del G.P. Popular, la Sra. Abril Laviña,
quien comienza su intervención haciendo referencia al obje-
to de la iniciativa. Señala los antecedentes de este tema sobre
la Ermita de Jara en Huesca, y su valor etnográfico, desta-
cando la necesidad del acondicionamiento de la zona y pide
el apoyo de los demás Grupos Parlamentarios.

A continuación, hace uso de la palabra, el portavoz del
G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra, refiriéndo-
se al problema que plantea la Proposición no de Ley. Da al-
gunos datos sobre el valor de esta Ermita, sobre los antece-
dentes de esta iniciativa (declaración de Monumento de
Interés Local, promovida por Chunta Aragonesista en el
Ayuntamiento de Huesca). Manifiesta el apoyo de su Grupo
Parlamentario.

En representación del G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Martínez Sánchez señala la necesidad de acometer estas ac-
tuaciones, pero con matices. Se refiere a las actuaciones en
la legislatura pasada sobre este tema. Señala que considera
que el cauce seguido no es el adecuado y que no son las Cor-
tes quienes deben promover estas actuaciones, sino el Ayun-
tamiento afectado. Anuncia su voto en contra.

Finalmente, interviene la portavoz del G.P. Socialista,
Sra. Cáceres Valdivieso, quien se refiere a iniciativas ante-
riores en la Comisión de Cultura sobre la Ermita de Jara. La
iniciativa actual pretende que se acometa urgente la última
fase de estas actuaciones, pero entiende que debe ser por ini-
ciativa del Ayuntamiento de Huesca y de la Cofradía de Jara.
Anuncia su voto en contra.

Acabado el turno de intervención de los Grupos Parla-
mentarios, la Sra. Presidenta somete a votación la Proposi-
ción no de Ley núm. 181/02, resultando aprobada por ocho
votos a favor y siete votos en contra.

En turno de explicación de voto, hacen uso de la palabra,
sucesivamente, los Sres. Fuster Santaliestra, Martínez Sán-
chez, y las Sras. Cáceres Valdivieso y Abril Laviña.

En turno de ruegos y preguntas, intervienen el Sr. García
Llop, del G.P. Socialista, sobre cuestiones de forma en la vo-
tación de la Proposición no de Ley, y el Sr. Bielza de Ory, del
G.P. Popular, sobre la actuación de la Sra. Presidenta. 

Agotado este punto del Orden del día, la Sra. Presidenta
somete a la aprobación de la Comisión el acta de la sesión
anterior, que es aprobada por unanimidad.

No teniendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesión cuando son las trece horas veinticinco mi-
nutos.

La Secretaria de la Comisión
TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión

JUANA MARÍA BARRERAS FALO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Director General de Transportes y
Comunicaciones, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de
informar sobre el Plan Estratégico de Transportes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón anunciado en el primer pá-
rrafo del Plan Estratégico de la Red Viaria de Aragón (2001-
2006), como integrante del Plan Estratégico de Movilidad
junto al presentado de la Red Viaria.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
181/02, sobre la Ermita de Jara en Huesca, presentada por el
G.P. Popular

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 10 de febrero de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2003, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 10 de febre-
ro de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESION NÚM. 44

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y veinte
minutos del día 10 de febrero de 2003, se reúne la Comisión
de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta de la Comisión Ilma. Sra.
doña Juana María Barreras Falo, asistida por el Secretario
sustituto el Ilmo. Sr. don Inocencio Martínez Sánchez. Asis-
ten las Ilmas. Sras. Doña María Isabel Abril Laviña, doña
María Carmen Pobo Sánchez, doña Sonia García Landa, y
los Ilmos. Sres. don Vicente Atarés Martínez, don Vicente
Bielza de Ory y don Joaquín Ibáñez Gimeno, del G.P. Popu-
lar; Ilma. Sra. doña María Pellicer Raso y los Ilmos. Sres.
don José María Becana Sanahuja, don José Ramón Laplana
Buetas y don Rafael Lasmarías Lacueva, del G.P. Socialista;
Ilmo. Sr. Don Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Ara-
gonesista y el Ilmo. Sr. Don Jesús Lacasa Vidal, de la Agru-
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pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to). Asisten como Letradas doña Carmen Agüeras Angulo y
doña Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, la Sra. Presidenta señala que el primer
punto del Orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes, a petición propia, ante la Comisión
de Ordenación Territorial, al objeto de presentar el Estudio
de la Travesía Central de los Pirineos.

Comienza la exposición el Sr. Consejero, expresando el
motivo y objeto de la comparecencia del Director General.
Se refiere al estudio de la Travesía Central de los Pirineos.
Señala la importancia de favorecer las relaciones con Francia
en este tema, manifestando que la evolución de las relaciones
de transportes y comunicaciones no ha ido al ritmo que hu-
biera sido deseable. Se refiere al interés común y comparti-
do sobre este tema entre las regiones afectadas. Señala que es
necesario un desarrollo sostenible en el entorno pirenaico.
Hace referencia a los trámites que se seguirán en este pro-
yecto. Para finalizar su exposición, se refiere a la creación de
la Fundación encargada de esta materia y a sus objetivos.

A continuación, presenta la intervención del Director
General.

El Sr. Director General de Carreteras, con ayuda de una
presentación por ordenador, hace unas referencias generales
al Proyecto, señalando su importancia. Se refiere a la evolu-
ción del tráfico en los Pirineos, a las perspectivas de creci-
miento basadas en experiencias similares... para aportar una
sólida base técnica que justifique la viabilidad de la Travesía.
Hace referencia al tráfico de mercancías en carretera y fe-
rrocarril y a las previsiones para el futuro. Hace una compa-
rativa Alpes-Pirineos, se refiere a los flujos ferroviarios y por
carretera, plantea soluciones para responder a los problemas
de saturación, entre otras cuestiones. Menciona la zona de
proyecto presentando planos digitalizados a escala, se refie-
re al impacto ambiental, al perfil longitudinal del túnel...

En este momento de la intervención, la Sra. Presidenta
suspende la sesión para acudir al minuto de silencio por el úl-
timo atentado de ETA, sufrido en la persona de D. Joseba
Pagazaurtundua.

Reanudada la sesión, continúa la exposición el Sr. Direc-
tor General, describiendo la alternativa planteada y resu-
miendo la valoración de la Travesía.

Abierto el turno de intervención de los Grupos Parlamen-
tarios, hace uso de la palabra, en primer lugar, el represen-
tante de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, quien comienza su in-
tervención agradeciendo la presentación y refiriéndose al
problema planteado en la comparecencia y a las posturas sos-
tenidas por España y Francia. Valora positivamente el pro-
yecto planteado, y recuerda la necesidad de plantear iniciati-
vas con impactos ambientales no sensibles. Habla de los
plazos de ejecución expuestos por el Sr. Consejero y el Sr.
Director General. Pregunta cuándo se prevé contar con el ab-
soluto apoyo del Gobierno Español, y plantea la necesidad de
contar con un consenso global de las fuerzas políticas espa-
ñolas, en previsión de cambios en las elecciones de 2004. Se-
ñala la importancia de crear una imagen de seriedad, y cues-

tiona la iniciativa de Chunta Aragonesista aprobada en el
Pleno anterior sobre la alta velocidad por Canfranc, que con-
sidera contradictoria con lo planteado hoy.

A continuación, interviene, en representación del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra, quien agra-
dece la comparecencia. Se refiere al Proyecto, señalando que
habría sido necesario mayor celeridad en su presentación
ante la Cámara. Hace referencia a los datos presentados por
el Consejero y el Director General en el informe. Pregunta
por los corredores y sus variantes, con sus puntuaciones y
pregunta sobre los más valorados, que no son los elegidos.
Quiere conocer por qué se elige el tercero mejor valorado, y
pregunta por el acuerdo entre el Gobierno francés y el espa-
ñol en relación con la alternativa elegida, señalando que pa-
rece adecuado dejar abierta la decisión a cualquiera de las al-
ternativas elegidas. Señala que ve positivo el Proyecto y
señala la necesidad de avanzar. Felicita al Gobierno de Ara-
gón por el proyecto realizado. Puntualiza las afirmaciones
del Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto) sobre la iniciativa de Chunta
Aragonesista sobre la alta velocidad a la que se ha referido
en su intervención.

Seguidamente, el Sr. Martínez Sánchez del G.P. del Parti-
do Aragonés, agradece la comparecencia. Comienza hacien-
do referencia al Proyecto cumplido por el Gobierno de Ara-
gón, señalando que ahora son otras Administraciones las que
deben actuar en este tema. Se refiere a la situación geográfi-
ca de Aragón, a la necesidad de desarrollo en materia de
transportes. Pregunta por el tramo Tardienta-Huesca y la po-
sible compatibilización transporte mercancías-viajeros, por
el tramo Teruel-Sagunto y su acondicionamiento para alta
velocidad. Señala la importancia de la Travesía Central de
los Pirineos para el desarrollo de Aragón.

En representación del G.P. Socialista, el Sr. Becana
Sanahuja agradece la comparecencia y felicita a los servicios
de la Cámara por la renovación tecnológica de la Sala de
Comisiones «Manuel Giménez Abad». Señala la necesidad
de que el Pirineo pueda absorber los flujos de transporte ne-
cesarios. Se refiere al año 2006-2008 para la reapertura del
túnel de Canfranc, que no supone la solución global del pro-
blema. Señala la necesidad de lograr un consenso entre las
fuerzas políticas aragonesas y nacionales, así como la nece-
sidad del Proyecto para lograr una infraestructura adecuada
para todo el entorno logístico aragonés. Destaca la categoría
técnica y el rigor del Proyecto, y señala que su Grupo Parla-
mentario apostará por el desarrollo del mismo.

Finalmente, hace uso de la palabra, el portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, Sr. Bielza de Ory quien agradece la
comparecencia y la solidez técnica del Proyecto, felicitando a
los expertos que en él han colaborado. Se refiere a la compa-
tibilidad entre los ejes ferroviarios-carreteros, y a la tardanza
en la remisión del Proyecto, lo cual no les ha permitido estu-
diar durante más amplio plazo el objeto de la comparecencia
de hoy. Señala la corrección técnica del estudio. Plantea que
el estudio llega un año tarde a la Comisión. Señala el apoyo
de su Grupo Parlamentario al Proyecto planteado. Hace refe-
rencia a notas de prensa del año 2002 sobre estas cuestiones,
en relación con la Oficina del Gobierno de Aragón en Bru-
selas y su falta de actuación. Se refiere a la postura francesa
en esta materia, a las posturas mantenidas por su grupo par-
lamentario en relación con la alta velocidad en Teruel. Mani-
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fiesta el apoyo de su grupo parlamentario al trazado de Vig-
nemale, pero políticamente no están de acuerdo con el mo-
mento en el que se ha planteado, señalando que debería ha-
berse presentado hace un año. Señala que se tiene que hablar
de impacto territorial, global, conforme a la normativa vigen-
te en ordenación del territorio. Pregunta si la Universidad es-
tará presente en la Fundación expuesta por el Sr. Consejero.

Concluido este turno de intervenciones, el Sr. Velasco
Rodríguez responde a las cuestiones planteadas por los por-
tavoces de los grupos parlamentarios.

Finalizada la comparecencia, la Sra. Presidenta somete a
la aprobación de la Comisión el acta de la sesión anterior,
que es aprobada por unanimidad.

Agotado el Orden del día, y no teniendo más asuntos que
tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión cuando son las tre-
ce horas y treinta minutos.

El Secretario sustituto de la Comisión
INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión

JUANA MARÍA BARRERAS FALO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes, a petición propia, ante la Comisión
de Ordenación Territorial, al objeto de presentar el Estudio
de la Travesía Central de los Pirineos.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión de Ordenación Territo-
rial el día 27 de febrero de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesión de 27 de febre-
ro de 2003, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESION NÚM. 45

En el Palacio de La Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y diez
minutos del día 27 de febrero de 2003, se reúne la Comisión
de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón.

Preside la reunión la Presidenta de la Comisión, Ilma.
Sra. doña Juana María Barreras Falo, asistida por el Vicepre-
sidente, Ilmo. Sr. don. Juan José Pérez Vicente, y por la Se-
cretaria, Ilma. Sra. doña María Trinidad Aulló Aldunate.

Asisten las Ilmas Sras. Doña María Isabel Abril Laviña y
doña Sonia García Landa, y los Ilmos. Sres. don Vicente
Atarés Martínez, don Manuel Guedea Martín (en sustitución
de doña María Carmen Pobo Sánchez en el segundo punto
del orden del día), don José Pedro Sierra Cebollero (en sus-
titución de doña María Carmen Pobo Sánchez en el tercer
punto del orden del día), don Vicente Bielza de Ory y don
Joaquín Ibáñez Gimeno, del G.P. Popular; Ilmas. Sras. doña
María Pellicer Raso y doña Encarna Mihi Tenedor (en susti-
tución de don José Antonio García Llop) y los Ilmos. Sres.
don Francisco Pina Cuenca (en sustitución de don José María
Becana Sanahuja), don José Ramón Laplana Buetas y don
Rafael Lasmarías Lacueva, del G.P. Socialista; Ilma. Sra.
doña Blanca Blasco Nogués (en sustitución de don Inocencio
Martínez Sánchez), del G.P. del Partido Aragonés; Ilmo. Sr.
Don Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista
y el Ilmo. Sr. Don Jesús Lacasa Vidal, de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Asiste
como Letrada doña Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesión, la Sra. Presidenta señala que el primer
punto del Orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación, se entra en el segundo punto, constituido
por la Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objeto de informar sobre la posición del Gobierno
de Aragón respecto a la posible modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana en lo que afecta al área ocupa-
da por el Campo de fútbol de La Romareda, actualmente es-
pacio de equipamiento público.

Comparece el Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes, señalando, inicialmente, que la posición
del Gobierno de Aragón en relación a la posible modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana respecto al
campo de fútbol de la Romareda no va a ser objeto de pro-
nunciamiento específico en Consejo de Gobierno, sino que
el órgano competente a tal efecto es la Comisión de Orde-
nación del Territorio.

Seguidamente, procede a detallar las diversas actuacio-
nes seguidas ante el COTA y el informe desfavorable del
Consejo a tal modificación, considerándola insuficientemen-
te justificada y señalando así mismo la ausencia de diversa
documentación. Actualmente, el Ayuntamiento ha remitido
la documentación señalada por el COTA, estando pendiente
de nuevo pronunciamiento por el Consejo.

Abierto el turno de intervención de los Grupos Parlamen-
tarios, hace uso de la palabra, en primer lugar, el represen-
tante de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa Vidal, quien señala la posi-
ción contraria de su Grupo Parlamentario a la modificación
de la Romareda, y expresa su satisfacción por la postura del
Departamento, considerando que no es un asunto prioritario
en este momento.

A continuación, interviene, en representación del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra, que tras efec-
tuar diversas consideraciones generales sobre las previsibles
consecuencias negativas que la aprobación de la modifica-
ción de la Romareda tendría, tales como el incremento del
precio de la vivienda, insiste en la necesidad de que el Sr.
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Consejero exprese la posición política del Gobierno de Ara-
gón al respecto.

Seguidamente, la Sra. Blasco Nogués del G.P. del Partido
Aragonés, tras agradecer la información facilitada por el Sr.
Consejero, alude a la posición del Grupo municipal del Parti-
do Aragonés adoptada en el Ayuntamiento de Zaragoza favo-
rable a la modificación del Plan General de Ordenación Ur-
bana que motiva la presenta comparecencia, considerando que
tal postura es acorde con los intereses generales de la ciudad.

En representación del G.P. Socialista, el Sr. Pina Cuenca
efectúa diversas consideraciones generales sobre las distintas
posturas manifestadas por los portavoces que le han precedi-
do en el uso de la palabra, e insiste en el respeto a la autono-
mía municipal, y expresa finalmente su acuerdo con la pos-
tura expresada por el Sr. Consejero en su intervención.

Finalmente, hace uso de la palabra, el portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, Sr. Guedea Martín quien expresa las
razones que justifican para su Grupo Parlamentario la modi-
ficación puntual del Plan General de Ordenación Urbana en
lo que afecta al área ocupada por el Campo de fútbol de La
Romareda, solicitando que una vez subsanada por el Ayunta-
miento de Zaragoza la documentación requerida por el
Consejero de Ordenación del Territorio de Aragón, se agili-
ce su tramitación, considerando que el traslado del campo de
fútbol a Valdespartera, y el destino a vivienda de los terrenos
en los que está actualmente ubicado, resulta lo más adecua-
do a los intereses de la ciudad.

Concluido este turno de intervenciones, el Sr. Velasco
Rodríguez responde a las cuestiones planteadas por los por-
tavoces de los grupos parlamentarios.

Agotado este punto del orden del día, la Sra. Presidenta
suspende la sesión durante cinco minutos.
Reanudada la sesión, se entra en el punto tercero constituido
por el debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
189/02, sobre señalización y cambios de sentido en la Carre-
tera Nacional 232 a su paso por las localidades de La Joyosa,
Marlofa y Torres de Berrellén, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés.

Para la presentación y defensa de la Proposición no de
Ley interviene la Sra. Blasco Nogués del G.P. del Partido
Aragonés, quien justifica las razones por las que su Grupo
Parlamentario ha presentado la iniciativa objeto de debate,
solicitando el apoyo de los restantes Grupos Parlamentarios.

A la Proposición no de Ley no se han presentado enmien-
das, por lo que en turno de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes, hace uso de la palabra, en primer lugar el Sr.
Lacasa Vidal de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), quien anuncia su voto favorable.

Por el G. P. Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santalies-
tra, manifiesta la voluntad de su Grupo Parlamentario de
apoyar la iniciativa debatida.

A continuación, el Sr. Laplana Buetas, portavoz del G.P.
Socialista expresa el voto favorable de su Grupo Parlamen-
tario.

Finalmente, por el G.P. Popular interviene el Sr. Bielza de
Ory, manifiesta, al considera inadecuada la solución que
propone la Proposición no de Ley debatida, que no la van a
apoyar.

La Sra. Presidenta somete a votación la Proposición no
de Ley núm. 189/02, que resulta aprobada por nueve votos a
favor, siete votos en contra y una abstención.

Finalizado el debate, la Sra. Presidenta somete a la apro-
bación de la Comisión el acta de la sesión anterior, que es
aprobada por unanimidad.

Agotado el Orden del día, y no teniendo más asuntos que
tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión cuando son la doce
horas.

La Secretaria de la Comisión
TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión

JUANA MARÍA BARRERAS FALO

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objeto de informar sobre la posición del Gobierno
de Aragón respecto a la posible modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana en lo que afecta al área ocupa-
da por el Campo de fútbol de La Romareda, actualmente es-
pacio de equipamiento público.

3. Debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
189/02, sobre señalización y cambios de sentido en la Ca-
rretera Nacional 232 a su paso por las localidades de La
Joyosa, Marlofa y Torres de Berrellén, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Agraria el día 10 de di-
ciembre de 2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada el día 11 de febrero de 2003, ha aprobado el acta
correspondiente a la sesión de 10 de diciembre de 2002, cuyo
texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 40

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las diez horas y diez
minutos del día 10 de diciembre de 2002, se reúne la Comi-
sión Agraria de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don José Ramón
Laplana Buetas, Presidente de la Comisión, asistido por el
Vicepresidente, Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Meléndez Aran-
da y por el Secretario, Ilmo. Sr. don José María Bescós Ra-
món. Asisten las Ilmas. Sras. doña Marta Calvo Pascual y
doña Carmen Pobo Sánchez y los Ilmos. Sres. don Joaquín
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Ibáñez Gimeno, don José Marión Osanz, don Carlos Queralt
Solari y don José Urbieta Galé, del G.P. Popular; las Ilmas.
Sras. doña M.ª Ángeles Ortiz Álvarez, doña Rosa Pons
Serena y doña M.ª Milagros Trasobares Serrano y los Ilmos.
Sres. don Eduardo Alonso Lizondo y don José Ramón Ibá-
ñez Blasco, del G.P. Socialista; la Ilma. Sra. doña M.ª Trini-
dad Aulló Aldunate (en sustitución del Ilmo. Sr. don Miguel
Ángel Usón Ezquerra), que, a su vez, es sustituida por el
Excmo. Sr. don Inocencio Martínez Sánchez durante la sus-
tanciación del tercer punto del orden del día, del G.P. del Par-
tido Aragonés; y el Ilmo. Sr. don Gonzalo González Barbod,
del G.P. Chunta Aragonesista. Asisten como Letrados doña
Vega Estella Izquierdo y don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el señor Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación se entra en el segundo punto del orden
del día, constituido por el «Debate y votación del Informe de
la Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de creación del
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón».

Seguidamente, el Sr. Presidente pregunta a los portavoces
de los Grupos Parlamentarios si se ratifican en el sentido del
voto emitido en la Ponencia y, ante la respuesta afirmativa de
todos ellos, procede a someter a votación los diferentes pre-
ceptos de este Proyecto de Ley.

En consecuencia, siguiendo la ordenación del debate pre-
parada, se someten a votación conjunta los Artículos 2, 3, 4,
5, 6, 7 bis, 9, 10, 11, 12, 14 a 23, 25, 26, Disposiciones Adi-
cionales Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima,
Disposición Transitoria Primera, Disposición Derogatoria
Única, y Disposiciones Finales Segunda y Cuarta, a los que
no subsiste ninguna enmienda, siendo aprobados por unani-
midad.

Sometidos a votación conjunta los Artículos 1, 7, 8, 13,
24, Disposición Adicional Tercera, Disposición Transitoria
Segunda, Disposición Final Primera, Disposición Final
Tercera y Exposición de Motivos, a los que subsisten las en-
miendas núm. 2, 15, 28, 29, 34, 37, 39, 42, 46, 48, 50 y 52,
del G.P. Chunta Aragonesista, resultan aprobados por 15 vo-
tos a favor, ninguno en contra y 1 abstención.

A continuación, y dado que ningún portavoz desea hacer
uso del turno de explicación de voto, el Sr. Presidente pro-
pone a la Comisión que designe un representante de ésta para
la defensa del dictamen de la Comisión ante el Pleno, siendo
designado, por unanimidad, el Diputado don Eduardo Alon-
so Lizondo.

Agotado este punto del orden del día, se entra en el pun-
to siguiente, constituido por la comparecencia del Director
General de Industrialización y Comercialización Agraria, a
propuesta del Consejero de Agricultura, al objeto de infor-
mar sobre el desarrollo del programa de fomento de la in-
dustrialización agroalimentaria en Aragón. 

Comparece el Ilmo. Sr. don Clemente Garcés Gambaro,
Director General de Industrialización y Comercialización
Agraria, a quien el señor Presidente da la bienvenida y le
concede el uso de la palabra.

El Sr. Garcés Gambaro comienza su intervención indi-
cando que su exposición constará de dos bloques: el primero
se centrará en los datos de las ayudas a la industrialización

agroalimentaria del período 1994-1999 y en el segundo rea-
lizará una radiografía del programa actualmente en vigor,
que comprende el período 2000-2006.

En relación con el primero de los bloques, el Sr. Director
General hace referencia a los proyectos aprobados, las inver-
siones realizadas y las ayudas públicas concedidas para sub-
vencionar estas inversiones.

A continuación el compareciente centra su intervención
en el contenido del programa actualmente en vigor, que com-
prende el período 2000-2006. En relación con esta cuestión,
indica que este programa se financia a través de FEOGA
Garantía y manifiesta, a este respecto, que ya expresó su dis-
conformidad con que se financiara a través de este Fondo. 

El Sr. Garcés Gambaro desgrana los objetivos de este
Programa, los sectores a los que auxilia, las acciones que
apoya, su dotación económica, el porcentaje de ayudas que
establece y la normativa del Departamento para desarrollar-
lo. En relación con esta normativa, se refiere a la Orden del
Departamento en la que se regula el procedimiento para soli-
citar estas ayudas. Asimismo, hace referencia a los proyectos
aprobados y a las subvenciones concedidas. A este respecto
señala que son doscientos cuarenta y cinco los proyectos
aprobados en los dos años de vigencia del Programa. 

El Sr. Director General expone también los apoyos a pro-
yectos de transformación de productos de pesca y finaliza su
intervención realizando unas reflexiones sobre el dinamismo
del sector industrial agroalimentario en Aragón y sobre la
necesidad de incrementar la promoción hacia dentro y hacia
fuera, entre otras consideraciones.

Concluida la exposición del Sr. Garcés Gambaro, el señor
Presidente abre el turno de intervención de los representan-
tes de los diversos Grupos Parlamentarios para la formula-
ción de observaciones, peticiones de aclaración o preguntas.

En primer lugar, hace uso de la palabra el representante
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. González Barbod, quien,
tras dar la bienvenida al compareciente, considera que la
apuesta presupuestaria del Gobierno de Aragón no va enca-
minada a la industrialización y comercialización, sino a la
producción. Entiende el Sr. González Barbod que el proble-
ma básico no es la producción, sino la venta de lo producido.
Asimismo, se refiere a la necesidad de modernizar los cana-
les de comercialización y expone una reflexión sobre la ato-
mización empresarial que, a su juicio, sufre el sector agroa-
limentario.

Este portavoz, tras señalar que el Gobierno de Aragón y
el Departamento de Agricultura deberían realizar políticas de
comercialización activas, concluye su intervención expresan-
do la necesidad de que se cree un consorcio aragonés agroa-
limentario.

En representación del G.P. del Partido Aragonés hace uso
de la palabra su portavoz, Sra. Aulló Aldunate, quien, tras
dar la bienvenida al Sr. Garcés Gambaro, considera que la
exposición realizada por éste ha sido muy realista. Se refie-
re a la importancia que para el G.P. del Partido Aragonés tie-
ne el apoyo a la industrialización y comercialización agraria,
así como a la necesidad de que el valor añadido permanezca
en Aragón. Considera también que éste es un sector estraté-
gico, por lo que es necesario el fomento de la transformación
de las materias primas de la Comunidad Autónoma. 
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La Sra. Aulló Aldunate finaliza su intervención felicitan-
do al compareciente por la labor que está desarrollando y ex-
presándole el apoyo del Partido Aragonés.

A continuación, interviene, en representación del G.P.
Socialista, el Sr. Alonso Lizondo, quien, tras dar la bienveni-
da al compareciente, destaca la estabilidad y seriedad con la
que se ha enfrentado al cambio al que se ha referido el Sr.
Garcés Gambaro y expone una reflexión sobre las diversas
cuestiones que éste ha abordado en su exposición. 

El Sr. Alonso Lizondo finaliza su intervención destacan-
do la impronta y dinamización que ha imprimido el compa-
reciente a esta Dirección General.

Este turno de intervenciones finaliza con el uso de la pa-
labra por el portavoz del G.P. Popular, Sr. Urbieta Galé,
quien, tras dar la bienvenida al compareciente y agradecerle
la información proporcionada a la Comisión, pregunta al Sr.
Garcés Gambaro con qué porcentaje de productos aragone-
ses se abastece la agroindustria aragonesa. 

A continuación, el Sr. Urbieta Galé señala que las indus-
trias de Aragón, Navarra y La Rioja han firmado un proto-
colo para introducir la denominación «Valle del Ebro», por
lo que pide al compareciente su opinión sobre este hecho y
sobre la colaboración que ha tenido en ello el Departamento
de Agricultura. 

En otro momento de su intervención, este portavoz se re-
fiere a la sociedad instrumental para la promoción del co-
mercio aragonés, sobre la que pregunta al compareciente
cómo funciona y qué actividades desarrolla. Asimismo, le
pregunta sobre la amenaza de establecer impuestos al vino y
a la cerveza, procedente de la Unión Europea. 

El Sr. Urbieta Galé se refiere también a la empresa
«Arroces de Ejea» y pregunta al compareciente sobre las ac-
ciones emprendidas por el Departamento para que esta em-
presa pueda seguir produciendo. 

Finalmente, este portavoz se refiere a las nuevas líneas de
actuación sobre industrialización y comercialización agraria
y a la queja del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
de que no recibe apoyo del Departamento.

Concluida la intervención del Sr. Urbieta Galé, hace uso
de la palabra el Sr. Garcés Gambaro, quien responde a las di-
versas cuestiones planteadas por los portavoces de los diver-
sos Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del orden del día, el señor Presidente
somete a la aprobación de la Comisión el acta de la sesión
anterior, que es aprobada por asentimiento.

No teniendo más asuntos a tratar, el señor Presidente le-
vanta la sesión cuando son las trece horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Debate y votación del Informe de la Ponencia que es-
tudia el Proyecto de Ley de creación del Centro de Inves-
tigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón.

3. Comparecencia del Director General de Industrializa-
ción y Comercialización Agraria, a propuesta del Consejero
de Agricultura, al objeto de informar sobre el desarrollo del
programa de fomento de la industrialización agroalimentaria
en Aragón.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la
Comisión Agraria el día 11 de fe-
brero de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión Agraria de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2003, ha aprobado el acta
correspondiente a la sesión de 11 de febrero de 2003, cuyo
texto se inserta. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

SESIÓN NÚM. 41

En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragón, siendo las once horas y diez
minutos del día 11 de febrero de 2003, se reúne la Comisión
Agraria de las Cortes de Aragón.

La sesión es presidida por el Ilmo. Sr. don José Ramón
Laplana Buetas, Presidente de la Comisión, asistido por el
Secretario, Ilmo. Sr. don José M.ª Bescós Ramón. Asisten las
Ilmas. Sras. doña M.ª Paz Alquézar Buil (en sustitución de la
Ilma. Sra. doña M.ª Carmen Pobo Sánchez), doña Marta
Calvo Pascual y doña Yolanda Juarros Lafuente, (quien sus-
tituye al Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Meléndez Aranda), y
los Ilmos. Sres. don Joaquín Ibáñez Gimeno, don Ignacio
Palazón Español (en sustitución del Ilmo. Sr. don José Ma-
rión Osanz), don Carlos Queralt Solari y don José Urbieta
Galé, del G.P. Popular; las Ilmas. Sras. doña M.ª Ángeles
Ortiz Álvarez, doña Rosa M.ª Pons Serena y doña M.ª Mila-
gros Trasobares Serrano, y los Ilmos. Sres. don Eduardo
Alonso Lizondo y don José Ramón Ibáñez Blasco, del G.P.
Socialista; el Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Usón Ezquerra, del
G.P. del Partido Aragonés; y el Ilmo. Sr. don Gonzalo Gon-
zález Barbod, del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como
Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesión, el señor Presidente señala que el primer
punto del orden del día, constituido por la lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la sesión anterior, se deja para el
final.

A continuación se entra en el segundo punto, constituido
por la comparecencia del Director General de Estructuras
Agrarias, a propuesta del Consejero de Agricultura, al obje-
to de informar sobre el desarrollo del Plan Nacional de Re-
gadíos Horizonte 2008 en Aragón. 
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Comparece el citado Director General, Ilmo. Sr. don Ma-
riano Sanagustín Sanz, a quien el señor Presidente da la bien-
venida y le concede el uso de la palabra.

El Sr. Sanagustín Sanz comienza su intervención haciendo
referencia a las actuaciones del Departamento de Agricultura
que se enmarcan en el Plan Nacional de Regadíos. Asimismo,
se refiere a las obras de Monegros II, paralizadas hasta mayo
de 2000 por la Unión Europea, y a los planes integrados. 

El compareciente expone las actuaciones que contempla
el Plan Nacional de Regadíos relativas a la creación de nue-
vos regadíos y a la modernización de los mismos. Por otra
parte, se refiere también a las discrepancias habidas con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la nego-
ciación realizada con dicho Ministerio para suscribir un con-
venio que establezca las aportaciones tanto del Ministerio
como del Departamento. 

En otro momento de su intervención, el señor Director
General hace referencia también a la creación de la empresa
SIRASA y, seguidamente, expone las actuaciones concretas
desarrolladas hasta el año 2002 en las zonas en ejecución de-
claradas de interés general de la Nación: Bardenas II (Sec-
tores 12, 14, 15 y 16), Calanda-Alcañiz (2.ª fase), Canal del
Cinca (Sectores 20 bis, 21, 34, 35 y 37), Civán, Monegros I
(4.º tramo) y Monegros II (Sectores 5, 8 y 9), así como las
actuaciones para la puesta en marcha de regadíos sociales en
distintas zonas y para la modernización o consolidación de
los regadíos ya existentes.

El Sr. Sanagustín Sanz finaliza su intervención refirién-
dose a las cifras de inversiones reales del Departamento de
Agricultura en los cuatro últimos años en cuanto a regadíos.

Finalizada la exposición del Sr. Director General, se en-
tra en el turno de los portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios, en el que hace uso de la palabra, en primer lugar, el por-
tavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. González Barbod,
quien, tras dar la bienvenida al compareciente, señala que la
política del Departamento de Agricultura gira en torno a la
Dirección General de la que el compareciente es titular.
Asimismo, manifiesta que Chunta Aragonesista se mostró
favorable al convenio suscrito entre el Ministerio y el De-
partamento para la puesta en marcha de nuevos regadíos, in-
cluyendo regadíos sociales y señala que el ritmo de transfor-
mación debería ser de seis mil hectáreas anuales, pero que la
transformación real ha sido de mil hectáreas anuales.

El Sr. González Barbod, tras subrayar que el señor Con-
sejero de Agricultura se comprometió a agilizar los trámites
para las obras de transformación de los regadíos sociales, se
refiere a las críticas expuestas por la Unión de Agricultores
y Ganaderos de Aragón (UAGA) en relación con la aplica-
ción del plan coordinado en Monegros II y pregunta al com-
pareciente si comparte estas críticas.

Este portavoz finaliza su intervención haciendo referen-
cia a los regadíos de Farlete, Monegrillo y Perdiguera. En es-
te sentido, señala que en esta Comisión se aprobó, por una-
nimidad, una proposición no de ley en la que se instaba al
Gobierno a que incluyese a estos municipios y pregunta al
compareciente si realmente se había iniciado alguna actua-
ción en cumplimiento de esta proposición no de ley.

En representación del G.P. del Partido Aragonés hace uso
de la palabra su portavoz, Sr. Usón Ezquerra, quien comien-
za su intervención dando la bienvenida al compareciente. A
continuación, se refiere a Monegros II y a la retirada de la

queja que paralizó las obras de transformación. Asimismo,
expone una reflexión sobre la necesidad de las obras de re-
gulación y sobre los regadíos sociales, y concluye su inter-
vención con unas consideraciones sobre los beneficios que
ha supuesto la creación de la empresa SIRASA.

Finalizada la intervención del Sr. Usón Ezquerra, hace
uso de la palabra el portavoz del G.P. Socialista, Sr. Alonso
Lizondo, quien, tras dar la bienvenida al compareciente, des-
taca el esfuerzo que se ha hecho por el Departamento en
cuanto a recursos económicos y a la paciencia demostrada
por éste en relación con las transformaciones en regadío que
se han realizado hasta ahora. 

El Sr. Alonso Lizondo se refiere también al alto grado de
ejecución de Monegros II y expone una reflexión sobre los
regadíos sociales y su situación actual, y concluye su inter-
vención haciendo referencia a las actuaciones realizadas en
modernización de regadío, a la vez que felicita al Departa-
mento por la labor que está realizando en esta materia.

En representación del G.P. Popular hace uso de la palabra
su portavoz, Sr. Urbieta Galé, quien, tras dar la bienvenida al
compareciente, se refiere a la comparecencia del Consejero
de Agricultura ante esta Comisión el día 12 de marzo de
2002 para informar sobre los regadíos sociales, así como a la
solicitud de comparecencia del dicho Consejero realizada
por el G.P. Popular en diciembre de dicho año. 

El Sr. Urbieta Galé señala que lo expuesto por el compa-
reciente en su intervención no coincide, a su juicio, con la
realidad y expone una serie de consideraciones críticas en re-
lación con diversos aspectos a los que se ha referido el Sr.
Sanagustín Sanz, como el esfuerzo presupuestario realizado
por el Departamento de Agricultura.

Finalizado este turno de intervenciones, el Sr. Presidente
concede el uso de la palabra al Sr. Sanagustín Sanz, quien
responde a las diversas cuestiones planteadas por los diver-
sos portavoces.

Agotado este punto del orden del día, el señor Presidente,
tras agradecer al compareciente su presencia ante esta Comi-
sión, somete a aprobación el acta de la sesión anterior, que es
aprobada por asentimiento.

No teniendo más asuntos a tratar, el señor Presidente le-
vanta la sesión cuando son las doce horas y cuarenta y cinco
minutos.

El Secretario de la Comisión
JOSÉ M.ª BESCÓS RAMÓN

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión
anterior.

2. Comparecencia del Director General de Estructuras
Agrarias, a propuesta del Consejero de Agricultura, al obje-
to de informar sobre el desarrollo del Plan Nacional de
Regadíos Horizonte 2008 en Aragón.

3. Ruegos y preguntas.
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Acuerdo del Justicia de Aragón
por el que se aprueba la relación de
puestos de trabajo de la institu-
ción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

A tenor de las facultades que le confiere la Ley 4/1985,
de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón, y del Re-

glamento de Organización y Funcionamiento del Justicia de
Aragón, el Justicia aprueba la relación de puestos de trabajo
de la institución en los términos que figuran a continuación.

Conocido este acuerdo por la Mesa de las Cortes en se-
sión celebrada el día 27 de marzo de 2003, el Presidente de
las Cortes ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón.

Zaragoza, 27 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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